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U M A R I O 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
¡ üiden./disponiendo el cese de los funcionarios colo-

niales D. Miguel Lanza y otros.—Página 2334. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
[ Orden señalando el recargo que debe cobrarse por 

las Aduanas en las liquidaciones de los derechos 
de Arancel du ran te la segunda decena"' del mes 
ce noviembre.—Página 2334. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
I Orden circular sobre asistencia a los pa t ronatos pro-

vinciales de bibliotecas, archivos y museos arqueo-
lógicos.—Páginas 2334 y 2335. 

P.IINISTERIO DE AGRICULTURA 
[ Orden dando, n o r m a s a los Distritos forestales para 

la inversión de fondos y cooperación técnica en 
el servicio obligatorio del t r a b a j o forestal.—Pá-
gina 2335. 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 
[Orden (rectif icada) disponiendo la separación del 

Cuerpo y sü b a j a en el Escalafón del Oficial de 
Correos D. J u a n Núñez Guzmán.—Págs. 2335 y 2336. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
I Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad.— 

Orden n o m b r a n d o Alférez honorario Auxiliar de 
Contabilidad a Emilio Estany Costa.—Pág. 2336. 

I Antigüedad.—Orden . as ignando la ant igüedad que 
indica a los Alféreces de Aviación ascendidos por 
Orden de la Subsecretar ía del Aire el 7 de octubre 

I último (B. O. núm. 100).—Página 2336. 
[Ascensos.—Orden confir iendo empleo inmediato al 

^apitán de I n f a n t e r í a D. Luis Fernández-Casta-
Cánovas.—Página 2336 

jotra id. a los Alférecfs de id. D. Jcsé Guerra Cár-
I y otros.—Página 2336. 
I^tra concediendo desempeño y consideración del 
I empleo de Alférez de In fan te r í a a D. Francisco 
I Nimez Zambruno.—Página 2336. 
• ."-'a rectificando la de 28 de octubre último (B. O. 

número 129), sobre ascfr . jo a Sargento provisional 
de José Cano Hernández y o'.-os.—Págjna 2336. 

Ot ra ascendiendo a Teniec tó prcYisional de ArtU 
Hería a los Alféreces D. Lucio Severino Muñoz B á -
rez y otros.—^Página 2337. 

Otra id. empleo inmediato al Sargento de Artillí-ria 
D. Antonio Jul ián Macías.—Página 2337. 

Otra id. al Alférez de Ingenieros D. Gerardo Re-
qjüesens Manterola.—Página 2337. 

Otra concediendo consideración y desempeño de) 
empleo de Alférez xie Ingenieros al A lumno .don 
José Martínez Jiménez.—-Página 2337. 

Ot ra id. empleo inmediatc a los Brigadas id. D. Juan 
Soria Mart in y otro.—Página 2337. 

Otra id. a los Alféreces Médicos -asimilados D. Carlos 
Aparicio Guísasela y otros.—Página 2337. 

Otra id. id. a D" Luis Batalla Sabate y otros.—Pá-
gina 2337. • \ 

Destinos.—Orden asignando desino al Teniente pro-
visional Auxiliar de E. Ai. D. Toribio Yela Utrilla 
y otro.—Página 2337. 

Habilitaciones.—Orden habil i tando para ejercer em-
pleo superior al Capitán de Infanter ía D. J u a n 
Calvo de Pedro.—Página 2337. 

Otra id. a l -de Ingenieros D. Luis García Muñoz -
Página 2337. ^ 

Pensiones.—Orden declarando con derecho a pen-
sión a D.î  María de ,1a Concepción García Ortega 
y otras.—Páginas 2337 a 2341. 

Nombramiento.—Orden nombrando Delegado del Co-
mité Olímpico Nacional al Capitán de' Infant^eria 
D. Enrique Gastesi Barreriro.—Página 2340. 

Ofícialidad de Conii)lcnicnto (Antigüedad).—Orden 
asignando la antigüedad que indica al Capi tán 

. de Complemento de Ingenieros D. Ramón Escart ín 
Béseos.—Página. 2340. 

Otra id. al Teniente id. de Infanter ía D. Vicente 
García Las t ra .—íáginas 2340 y 2341. 

( .Ascensos).-Orden ascendiendo al empleo de Te-
niente id. de Artillería a los Alféreces D. Vicenta 
López Jiménez y otios.—Página 2341. 

Otra id. id. de Ingenieros a D. Carlos^Manescau Ri-
chardson.—Páginas 2341 y 2342. 

Otra id. Alférez id. ce S M. al Brisada D. Pedro Ota-
ño de Cozar.—Página 23-12. 
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Ot ra id. a Farmacéutco l .°íde id. de S. M. al 2° don 
Gonzalo Vegás Fabián.—Página 2342. 

Situaciones.—Orden disponiendo el pase a situación 
de reemplazo por enfermo al Sargento de Caballe-
r ía D. Manuel Diaz-Freijo, González^—Eág. 2342. 

SUBSECRETARIA-DEL EJERCITO 

Ascensos.—Orden concediendo- empleo i n m e d i a t o al 
'Comandante D. Enrique Expresati Sancha.—Pá-
gina 2342. . 

Asiini!acl.on«s.—Orden disponiendo cese en la asi-
milación de Brigada de Farmacia el Sargento don 
A m a n d o Prieto Mart in.—Página 2342. 

Bajas.—Orden disponiendo cese en el empleo de Al -
férez provisional de In fan te r í a D. Angel González 
Boc'ríguez.—Página 2342.-

Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
a los Oficiales de Caballería D. J ^ ú s Rodríguez 
Rodríguíz y otros.—Página 2342. 

Otra id. al Maestro Herrador D. Maximino Yuste 
Sánchez.—Página 2342. 

Otra id. a los id. D. J u a n Crespo Rosales y atros.'— 
Páginas 2342 y 2343. 

Otra id. al Veterinario 2.° D. Arturo Iglesias Mart í -
nez y otro.—^Página 2343. 

Situaciones.—Orden pasando a si' uación de "Al Ser-
vicio del Protectorado" el T e n i e n t e de In fan te r í a 
D. Joaquín Fernández Conde:—Página 2343. 

SUfiSECRE?rARIA DE MARINA 

Prórroga de licencia.—Orden conc€dierj,do dos meses 
de prórroga a la licencia por enfermo que disfru-
ta el Au^ilia-r 2° de tornedos .D. Manuel Goyanes 
Cabana.—Página 2343. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION ' • ' 

CURS^ .—Convocando Un curso pa ra formación d« 
Alféreces provisionales de In fan te r í a en las Acade-
mias de Ayila, Pamplona, Granada y Riffien.—Pá-
ginas 2343 y 2344. 

Destinos.—Asignando los destinos que indica a los 
Suboficiales de In fan te r í a D. Luis Valle Jus tas y 
otros.—Página 2344. 

Rectif icando la Orden de 21-10-38 (B. O. núm. 122), 
en lo qué se refiere al Corriapdantc de Ingenieros 
D-. Jul ián Nadal F e r n á n d f z Arroyo.—Página^ 2344. 

Id. id. la de 28-10-38 (B. O. núm. 127) referente al 
. Alférez de In fan te r í a D. Pablo de Peray Víura.— 
- Página 2344. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, anuncios par-
ticulares y Administración de Justicia.—Páginas 
317 a 320. 

G O B I E R N O D E L A i N A C l O N 

y i C E P R E S I D E N C I A D E l 
GOBIERNO 

ORDENA 

Excmo. Sr.: D e conformidad 
con la p ropues ta de V. E., y en 
v i r tud de lo dispuesto en el De-
creto-Ley' de ,5 de diciembre de 
1936, se acuerda el cesé; en sus 
respectivos cargos, de: don Miguel 
Lanza Argen ta , func ionar io del 
C u e r p o Técnico Adminis t ra t ivo 
Colonial ; don Francisco D í a z 
Garc iar Vis ta Volan te en la Ad-
ministración de A d u a n a s de esos 
Terr i tor ios; y don José Viliaver-
de de Beitia, Médico del Servicio 
Sanitario Colonial . 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

feurgos, 31 de octubre de 1938. 
I I I A ñ o Tr iunfa l . 

FRANCISCO G. JORDANA 

Excmo. Sr. G o b e r n a d o r Genera l 
de los Terr i tor ios Españoles del 

' G o l f o de Guinea . Santa Isabel. 

MiNiSTERIO DE HACIENDA MINISTERIO DEL INTERIOR 

O R o m 

. l imo. Sr.: D e coníormidad- con 
lo prevenido en h Orden de la 
Jun ta Técnica del Estado de 26 de-
enero de 1957, inserta en el BO-
L E T I N O F I C I A L D E L ESTA-
D O de 31 del propio mes. 

Este Ministerio se lia servido 
disponer, que el recargo que debe 
cobrarse por las A d u a n a s en las 
liquidacioiies de los derechos de 
Arancel , correspondientes a las 
mercancías impor tadas y exporta-
das po í las miomas duran te la se-
gunda decena del presente mes, y 
cuyo pago hay-a de efectuarse en 
moneda c'.e plata española o bille-
tes del Banco de España, en ver 
de hacerlo en oro, será de ciento 
ochenta y nueve enteros con trecc 
centésimas por ciento. 

Lo que comunico a V . I. para 
su conocimiento y efecíos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III Año' Tr iunfa l . 

AMADO • 
Sr. Jefe del Servicio Nac iona l de 

A d u a n a s . 

ORDEN CIRCULAR 

La O r d e n del Ministerio, de 
Educación Nac iona l de. 19 'de oc-
tubre íiltimo, dictada en aplicación 
del Decreto de 13 del mismo mes, 
que ha creado los, pat ronatos pro-
vinciales para el fomento de bibiio'^ 
tecas, í.rchiyos y museos arqueo-
lógicos, contiene diversos precep-
tos que afectan a las Corporacio-i 
nes locales, y rcspecto de los cua-
• les este M'iíisterio ,se cree en eí 
d e b e r ' de l lamar la atención ne 
Diputaciones provinciales, Cabil" 
dos insulares y Ayuntamientos . 

Es' misión de aquellos patrón»' 
tos, entre otras, cuidar de la debi-
da conservación de los fondos bi'< 
bliográficos, diplomáticos y 
queológicos de la provincia; por lo 
que es per t inente que las Corpo-
raciones que posean tales fondos 
se pongan en contacto con aque-
llos organismos. ,De modo singu-
l a r ' h r i i r á de tenerse presente esta 
prevención por lo que afecta a lo» 
Archivos municipales. Los depos.i-
tos de documentos de nuestra 
concejos son par te de la Histoiis 
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de E s p ^ a , para la que no cabe 
tener gestos de abandono y desi-
dia. 

Es de interés que dichas Corpo-
raciones Iocí¿es respondan debida-
mente a las solicitudes de datos, a 
las invitaciones de catalogación y 
custodia de documentos y de en-
vió de copias de inventarios de los 

i mismos que les diri jan los Patro-
l:\atos provinciales, conforme al 
japr-rtado cuarto de la Orden ci-
liada. 

Y es preciso que por Diputacio-
jnes y Ayun tamien tos se conceda la 
¡atención debida a IQÍ demás pre-
¡ceptos de aquella disposición que 
[puedan afectarles, como son lós re-
jferentes a Bibliotecas municipales 
| y objetos arqueológicos. 
I En esta contribución a la obra 
Ide valorar nues t ro ' pasado y nues-
Itra cultura, han de poner las Cor-
Iporaciones locales el máximo celo, 
Ipara lo cual los Gobernadores Ci-
Iviles deberán estimularlas, persua-
tdiéndolas de que entre los intere-
Ises morales que^ les están confia-
Idos debe reconocerse el r aneo que 
se merece a cuanto se refiere a 
jiHliotecas, Archivos y Museos. • 

Dios guarde a V V . II. muchos 
|años. 

Burgos, 5 de noviembre de 193S. 
¡Ill Año Tr iunfa l . 

SERRANO SUÑER. 
¡Sr. Jefe del Servicio Nac iona l de 

Administración Local.—.Señores 
Gobernadores civiles de toJns 
lasi provincias liberad?.s v Go-
berasdor g-eseral civil de las Pla-

I zas de Soberanía.—Sres...... 

i l N I S T E R í O DE AGR I -
C U L T U R A 

' R D E N 

[limo. Sr.: Es una preocupación 
Jíl nuevo Es tado la intensifica-
p n de todas las fuentes de ri-
|ueza, aprovechando los distintos 
l'fmentos y actividades nacionales 
lara este resurgir de la Patria y 

decididamente aque-
los problemas que exigen una ur-
ente solución 

j J« taca entre ellos el de la re-
Placion forestal y. decretada con 
Inl p movilización de la Fa-
I « P a ñ o l a Tradicionalista pa-
L i . Obligatorio del Tra-
^lo torestal, con la- actual Or-.. 

se pretende apoyar tales tra-

bajos con los fondos que en mu-
chos casos se disponen, proceden-
tes de los cánones abonados por 
los vecinos de los pueblos por con-
cesiones temporales de parcelas de 
cultivo en los montes de utilidad 
pública 6 plantaciones de arbola-
do en ellos autorizadas a parti-
culares, cantidades que por su es-
casa cuantía no permiten plantear 
una obra metódica y continuada, 
constituyendo, en cambio, un au-
xiliar poderoso para el desarrollo 
del Servicio Obligatorio del Tra-
bajo Forestal. 

Y con el fin de reglamentar tan-
to la manera de efectuar estas in-
versicmes por las Jefaturas de Mon-
tes, como el modo de prestar la 
necesaria colaboración técnica a 
dicho Servicio,-de conformidad con 
lo propuesto por la Jefatura del 
Servicio Nacional de Montes, Ca-
za y Pesca Fluvial, vengo en dis-. 
poner: 

'Artículo primero.—'La Jefatura 
del Distri to Forestal S€ pondrá de 
acuerdo con el Jefe provincial de 
Falange Española TradicionaJista 
y de las J. O. N . S. para prestar su 
colaboración en la dirección y or-
ganización de los t rabajos a efec-
tuar por el Servicio Obligatorio del 
Trabajo Forestal, de acuerdo con 
Li Circular que sobre el mismo 
ha sido dictada por la Secretaría 
Genera l dé Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N . S. 

Artículo' segundo. — Hecha la 
elección de los terrenos que de-
ban repoblarse, los Jefes- de ,los 
Distri tos Forestrles, con la mayor 
rapidez, deberán dirigirse a la Je-
fa tura Nacional de Montes , -Caza 
y Pesca Fluvial, indicando el nú-
mero de plantas, por especies, que 
necesitan, si tienen suficiente exis-
tencia en los viveros a su cargo, y 
S' necesitan ser ausiliadofe, mani-
festar la cantidad por especies y 
vivero que más convendría utili-
zar para hacer el envío de las plan-
tas solicitadas. 

Artículo tercero—Lis Jefaturas 
de los Distritos Forestales que po-
sean fondos en depósito, proce-
dentes de los cánonés abonados 
por los vecinos de un pueblo por 
concesiones de parcelas de cultivo 
temporal en los montes de utili-
dad pública o sobre-plantaciones 
de arbolado autorizadas a parti-
culares. invei^irán dichos fondos 
en auxiliar al Servicio-Obligatorio 
del"" Trabajo Forestal en la ejecu-
ción de los trabajos de repoblación 

forestal que realice en los predios 
de propiedad del .Xyuntamiento a' 
quien corresponda precisamente 
aquellos depósitos. 

Artículo cuarto.—La rendición 
de cuentas justificativas de la in-
versión de estos fondo.s se realiza-
rá en la misma forma que se ha 
v tn ido haciendo hasta ahora. 

Artículo quinto.—Los Jefes de 
los Distritos Forestales, cuando 
comprueben deficiencias de orga-
nización o ejecución en el Servicio 
Obligatorio del Trabado Forestal, 
quedan obligados a poner urgen-
temente el hecho" .en conocirviiento 
de la Jefatura del Servicio Nacio-
nal de Montes, Caza y Pesca Fluí 
vial, para resolver lo que proceda. 

Artículo sexto.—M finalizar la 
campaña del Servicio Obligatorio . 
del Trabajo Forestal, la Jefa tura 
del Distri to Forestal d a r j cuenta 
a la del Servicio Nacional de Mon-* 
tes, Caza y Pesca Fluvial del re-
sultado de los trabajos realizados, 
en su provincia y de cuanta.s su-
gerencias estime interesantes al 
mejor logto de la finalidad perse-
guida y perfeccionamiento del tra-
bajo y de su organización. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 7 de noviembre de 1933, 
III . \ ñ o Triunfal . 

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Montes, Caza v Pesca 
Fluvial. 

MINISTERIO DE O R D E N 
PUBLICO 

O R D E N 

Por haber sufrido error en la in-i 
serción en el B. O. DE!L ESTADO, 
nüm, 75, correspondiente al 13 de 
septiembre próximo pasado, se 
publica a continuación debida-, 
mente rectificada. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial primero del 
Cuerpo de Correos, don Juan N ú - ' 
ñez Guzmán , para depurar su ac-
tuación político-social, previo in-
forme de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, y de conformidad 
con la propuesta de esa Jefa tura 
del Servicio Nacional de Correos 
y Telecomunicación, acuerdo la 
reparación del Cuerpo y bJ ja , ea 

m h 
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su escalafón, con pérdida de todos 
los derechos, del citado funciona-
rio, como incurso en los Decretos 
números 93 y IOS y disposicior^es 
complementar ias de la Jun ta de 
Defensa Nacional," así como en el 
artículo 55 del Reglamento orgá-
nico del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valiadolid, 31, de agosto de 1938. 
I I I A ñ o Triunf^al. 

RÍARTINEZ ANIDO. 

l imo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunicá-
- ó n . 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 

Alféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad 

C o n arreglo a la O r d e n del 26 
de mavo de 1937 (B. O. núme-
ro 219), se nombra Al fé re? ho-
norar io Auxi l ia r de Contabil i-
*dad, por el t iempo que dure la 
actual campaña, al soldado de se-
gunda . perteneciente a la Inspec-
ción de los Campos de Concen-
tración de Prisioneros, Emilio Es-
tany Costa, quedando dest inado 
en el mismo Cuerpo en que se 
halla actualmente. 

Burgos 7 de noviembre de 1938. 
ÍII A ñ o Triunfal .—El Genera l 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio; Luis Valdés Cavanilles. 

Antigüedad 

Se asigna la ant igüedad de 19 
de' septiembre últ imo a los Alfé-
reces provisionales del A r m a de 
Aviación, promovidos a - dicho 
empleo por Orden de la Subse-
cretaría del A i f e de 7 de octubre 
próximo pasado (B. O. núme-
ro 100). 
i Burgos, 10 de noviembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho 

-del Ministerio, Luis Valdés Ca-
vanilles. ^ 

Ascensos 

En vir tud de lo dispuesto por 
S. E. el General ís imo de los Ejér-

' citos N w i o n a l e s , se confiere el 

empleo inmediato, con antigüe-
dad de 22 de octubre de 1936, al 
Capi tán de Infanter ía del Servi-
cio de Estado Mayor , don Luis 
Eermández - Cas tañeda Cánovas , 
colocándose en la .escala de su 
nuevo empleo, a continuación .de 
don Diego Sánchez Ferrer . 

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III A ñ o Tr iunfa l .—El Genera l 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la O r d e n de 5 de abril 
últ imo (B. O. núm. 5?2), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional del A r m a de Infantér ía , 
con la ant igüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de di-
cha escala y A r m a que a continua-
ción se re lacionan: 

D o n José G u e r r a Cárdenes , con 
ant igüedad de 15 de agosto de 
1937. 

D o n Ramiro Rodr íguez Baque-
rizo, con ídem de 27 de diciembre 
de ídem. 

D o n Eeliüe de Arná iz y Torres , 
•con Ídem de 4 de enero de 1938. 

D o n Fe rnando M a g r o Valdi-
vielso, con ídem de 22 de" febrero 
de ídem. 

D o n M a n u e l Ñavar re te Zapata , 
con ídem de ídem. 
• D o n José de la U z González, 

con ídem de ídem. 
D o n Juan José Araguas Ferran-

do, con ídem de 10 de abril de 
ídem. 

D o n Manue l Manzanares Es-
t rán, con ídem de ídem. 

D o n Luis Mar ía U t o r Grimal-
di, con ídem de ídem. 

D ó n Guil lermo Mor ías Mañas , 
con ídem de 11 de abril de ídem. 

D o n Javier Torres Castro , con 
ídein de 13 de abril de ídem. 

D o n Manue l García Espinosa, 
con ídem de ídem. ^ 

D o n Francisco López Laborde, 
con ídem de ídem: 

D o n José Villalobos Doncel , 
con ídem de ídem. 

D o n Vicente Rey Mota , con 
ídem de 14 de abril de ídem. 

D o n Marcel ino Mar t ín Quirós , 
con ídem de 22 de mayo d e j d e m . 

D o n Manue l Ballesteros Zarza , 
con ídem de 25 de mayo de ídem. 

D o n Ignacio Horica Galea, con 
ídem de ídem. 

D o n Is iac Pérez, del Rincón, 
con ídem de 5 de junio de idcm. , 

D.on Danie l Iglesias Dariere, 
con ídem de ídem. 

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III A ñ o Tr iunfa l .—El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Vaídés Cavanilles. 

D e acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 11 de septiembre de 
1936 (B. O. de la Juntn de Defen-
sa Nacional , núm. 22), y a nro-
puesta del Genera l Tefe del Eiér-
cito del Sur, se concede el des-
empeño y consideración del em-
pleo de Al fé rez de Infanter ía al 
a lumno de- la Academia de In-
fantería , Caballería e Intendencia, 
don Francisco N ú ñ e z Zambruno. 

Burgos. '9 de noviembre de 1938. 
I I I A ñ o Triunfal .—El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por haber padecido error en la 
Orden de 28 de octubre último, 
publicada en el B. O . núm. 129, 
se publica a continuación debida-
mente rectificada: 

Por resolución dé S. E. el Ge-
neralísimo, de los Ejércitos Nacio-
nales, se Concede el empleo de 
Sargento provisional a los cabos 
relacionados a cont inuación: 

D o n José Cano H e r n á n d e r . 
. D o n Felipe García González. 
D o n Mat ías Cillero Cillero, 
D o n Juan N a v a r r o Saldaña. 
D o n Prodecimo de la Fuente 

González. 
D o n Fidel Vi l lanueva Urrutia. 
D o n Albino Fernández Gonzá' 

lez. 
Grupo de Fuery.as Regulares In-

dígenas de Alhucemas, núm. 5 
D o n Francisco Moril la Morales. 
D o n Felipe Barreto N o t a . ^ 
D o n Jacinto Curiel Cáceres. 

Regimicnío de Infantería Gali-
cia, núm. 19 

'"Don Ange l Santa Florentina 
Andrés . 

D o n Angel Franca Martón. 
Tercio de Nuestra Señora de 

Monserraf 
D o n Carlos Ber t rand Coma. 

Batallón de Cazadores "Arapiles, 
número 7 

D o n Manue l Pereira Fovida. 
D o n Tomás Fernández Casas. 
Burgos, 8 de noviembre de IŴ »; 

III A ñ o Triunfal .—El General 
Encargado del Despacho del Mi' I 
nisterio, Luis Valdés CavanHI»' 
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Por reuni r l a s condiciones que 
señala la O r d e n de 5 de abril úl-
timo (B. O . núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
sional de Arti l lería, con la anti-
güedad que a cada uno Se seña-
la, a los Alféreces 'le dicha escala 

i V Arma que a continuación se re-
laclonan; quienes cont inuarán en 
sus actuales destinos. 

Don Lucio Severin:^ Muñoz 3á-
rez, con ant igüedad de 3 de enero 
último. 

Don Mar iano Gómez Muñoz , 
con ídem de 28 de íebre ro ídem. 

D o n Fe rnando Blasco Lónez 
Rubio, con ídem de ídem de ídem 
ídem. 

Don Sebastián Nieva Yarri tu, 
con idem de ídem de ídem ídem. 

Don Juan Sánchez Durán , con 
idem de ídem de ídem ídem. 

Don José Mar ía Ballet Tuanals, 
con idem de 24, de abril ídem. 

BuríT0s, ,8 de noviembre de 1938. 
III A ñ o Tr iunfaL—El Genera l 
E n c a r p d o del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

En vir tud de lo disouesto por 
í S. E. el General ís imo de los Ejér-

citos Nacionales, se confiere el 
cmnleo inmediato, con la antigüe-
dad de 20 de m^rzo de 1957, al 

I Sargento de Artillería, con desti-
1̂ 0 en el 14 R.e¡^iiT>iento Ligero don 
Antonio Julián Macías. 

' Burdos, 8 do noviembre de 1938. 
III Año Tr iunfa l .—El Genera l 

[Encargado del Desnacho del Mi-
pisterioi Luis Valdés Cavanilles. 

Por haber te rminado con apro; 
Ivechamiento el curso de amplia-
Ición y Derfeccicnnmiento verifica-
Ido en Segovia, se confiere el em-
ITileo de Tenj^ente provisional de 
jlngcnieros, con ant igüedad de ?8 
|de julio de 1937, al Alférez de la 
jptODia A r m a y escala, don Gerar-
|un Rcquesens Mantero la . 

Burgps, 8 de noviembre de.1938. 
[III Año T r i u n f a l . - E l Genera l 
lEiicargado del Desnacho del Mi-

lu Mis te r io , Luis Valdés Cavanilles. 

acuerdo con lo dispuesto en 
IJa Orden de H de septiembre de 

(B. O . núm. 22), se concede 
la consideración del empleo de Al-

fi Ingenieros y desempeño 
iiiismo, al a lumno de la Aca-

gtmia de Artillería e Ingenieros, 
p n José Mar t ínez J iménez 

•^"rgos, 8 de noviembre de 1938. 

III A ñ o Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Geneialisimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con la antigüe-
dad de 20 de marzo de 1937, a los 
Brigadas del Arma de Ingenieros, 
don Juan Soria Mart in y don An-
tonio Tesón Esteban, colocándose 
por este orden en la escala de su 
nuevo empleo a continuación de 
don Antonio Pedro Tirado. 

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal.—El General 
Encargado del Desnacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por estar incluidos en la Orden 
de 20 de julio último (B. Ó. nú-
mero 26), se asciénde, en su es-
cala, al empleo de Teniente, a los 
Alféreces Médicos, asimilados, 
que figuran en la siguiente rela-
ción, los que continuarán pres-
tando sus servicios en los desti-
nos que actualmente desempeñan; 

Don Carlos Aparicio Guisasola. 
Don Benigno Guisasola Domín-

.guez. 
Don Pedro Mata López. 
Don Manuel Ochando Gonzá-

lez. 
Burgos, 8 de noviembre de 1938. 

III A ñ o Triunfal .—El General 
Encargado del Descacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por estar incluidos en la Or-
den de 7 de octubre de 1937'f BO-
LETIN O F I C I A L núm. 362), s£ 
ascienden, en su escala, al empleo 
de Teniente, a los Alféreces Mé-
dicos, asimilados, que figuran en 
la siguiente relación, los que con-
t inuarán prestando sus servicios 
en los destinos que actualmente 
desempeñan: 

Don Luis Batalla Sabate. 
Don Luis Escuin Nicolau. t 
iTon Angel Fernández Vallada-

res. 
Don Domingo Herrero Barrera. 
D o n Francisco López Moreno. 
Don Fernando Lotente San-

jurjo. 
Don Fernando Manrique Zun-

zunegui. 
Don Félix Sebastián Febrell. 
D o n Angel Suero Mazariegos. 
Don José Varela Hyde . 
Burgos, 8 de noviembre de 1938. 

III A ñ o T r i u n f a l . - E l General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis N'aldés Cavanilles. 

De.stinos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales pasa a disposición del Ex-
celetisimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Nor te el Teniente pro-
visional Auxil iar de Estado ma.-
yor don Toribio Yela Utrilla, y 
a la del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Sur el del mismo 
empleo don Antonio Gaicia L h -
cer. 

Burgos. 7 de noviembre de 1918. 
III Año Triunfal ,—El Generr.l En-
cargado del Despacho -del Minis-
terio, Luis Valdés Cay. iiilles.' 

Habilitaciones 
Por resolución de S. F. el Ge-

neransimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer eí 
empleo de C o m a n d i t e al Capi-
tán de Infantería don Juan Cal-
vo de Pedro. • 

Burgos, 9 de noviembre de 193í{. 
III x\ño Tr iun fa l—El Gener.-.l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles 

Por resolución de S. E". el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para el emplea 
de Comandante al Capitán de In-
genieros don Luis García Muñoz . 

Burgos, 7 de noviembre de 193^, 
111 Año Triunfal.—El Genera.l Er • 
cargado del Despacho del Minii ' 
terto, Luis Valdés Cavanilles 

Pensiones 

Este Ministerio de Defensa Na' \ 
cional, en virtud de las facultades 
que le confiere el artículo noveno 
del Decreto 92 de 2 de diciembre 
de 1936 y Orden de 21 de marzo 
de 1937 (BB. O O . núms. 51 y 
154), hí-' declarado Con derecho » 
pensión, con carácter provisional, 
a los comprendidos en la unida 
relación, que empiezan con doña 
María de la Concepción García 
Ortega y termina con doña María 
Luisa Gener y Lorente, cuyos ha»-
beres'pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha re-
lación, mientras conserven la apti-
tud legal para el percibo. 

Burgos, 31 de octubre de 1938, 
III A ñ o T r i u n f a l . - E l General En-
cargado del Desp£»cho del Minis-
terio, Luis Valdés .Cavanilles. -r 
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R e 1 
1 

L a c 1 o | 

N O M B R E S D E L O S I N T E R E S A D O S 
Porenlesco con 
tos cdusonles 

Dcíia xMaría de la Concepción 
García Ortega ... ••• ... 

" María de los Remedios Sou-
to Montenegro 

" M a r í a Brocal Fernández 
Bcthcncourt ... .. 

" Masía del Ptjsario Villacier-
vos Pérez ••• . . . . . . ••• 

" Matilde Elvira Pérez . . . ... 
" Pilar Elvira Pérez . . . 
" Feli.sa Elvira Pérez. . . ••• ... 

" Antonia Rodríguez Dueñas. 
María Haristoy ... . . . ••• .-.. 

" Hortensia Baseiga Bcna^es. 
" Elvira Baselga Benages ••• 
" Emilia Baselga Benages ... 
" Asunción Parareda Gonzá-

lez ... 
" Carmen Rando Aguilar ... 

Luisa Hernández Giménez. 
Filomena Aguilar Aguilar . 
María del Valle Hur tado-

González 
Isabel -Benigna' de Navas-
• cués ITrtasún 
María Guadalupe Nevares 

. Setién ..•! Idem 

Armo, Cuerpo 
o Unidad o ĉ ue 
perfeneoran los 

cc usante 5 
C L A S E S Y N O M B R E S D E L O S C A U S A N T E S 

T 

Huérfana . . 

Idem •• ... 

Idem.. . . . . 

I dem 

Huér fanas 

Huérfana . . 
Viuda: ... 

Hué r fanas 

Viuda. .,•• 
Idem. . . .... 

Idem. . . 
Idem. . . 

Fluérfana.. 

Viuda. . . . 

Don 
Doña 

Don 
Doña 

Josefa González Romero • • • 
Carmen Barberá Sabórido'.. 
Braulia Anar te Barbarrusa 
Rafael Anar te Barberá • • • 
Clara. Anar te Barberá 
Bibiana Anar te Barberá ... 
Basilisa Mediavilla Diez. . . 
Isabel Rivero García 
Gracia Carr ión Jiménez ••• 
María Antonia Pardo-Ma-

nuel de Villena y Jiménez. 
A n a Pérez Arríete ••• 
Pabla Laborda Santolaria.'. • 
f i a r í a Ramiro Caparrós • • 
.losefa Ra.mirb Caparrós ... 
Remedios Ramiro Caparrós 
Teresa Matos Sanjur jo 
Magdalena Trías Marsachs. 
Mi.guel M u n a r Roca ... . . . 
Pedrona Tomás Matas ••• 
P i la r Madán y _Lugo •. 
María del Carmen Palomino 

Baena . . . -..., . . . .. 

" Ca rmen de Cubas y Peña . . . 

Idem. . . .. . 
Idem 

Idem. . . 

Infantería. 

Artillería.. 

Infantería. 

G. Civil... 

Infantería. 

Arfiiada.... 
E. M. G. 

G. Civil •• 

Idem. . . .. . 
Caballería. 

Infantería, 
ira. bfenttrte Karina 

Infanteria, 

Idem 

Caballería. 

Infantería. 

Huér fanos G . Civil •• 

Viuda, . . . Idem 
Idem Carabiner. 
Idem. . . ,... Intendenc. 

Caballeria. 
Idem..., . . . Armada... . 
Idem. G. Civil •• 

Huér fanas 

Viuda. . . . ingenieros. 
Veterinar., 

Padres. Ingenieros. 
Viuda. 1... Infantería. 

Idem. . . ;... S. M. . . . 

E. Mayor.. 

Alférez D . Domingo García An tón ' 

Te;iiente Coronel D. Eduardo Sputo Castro 

Comandante D. Ramón Brocal Ruiz 

Alférez D. Gaspar Villaciervos Andrés ... 

Comandante ,D. Rafael Elvira de la Prida ... 

Contratre Puerto D. Rosendo Rodríguez As 
Teniente General E. S. D. Felipe de Alfau Mc: 

Capitán D. Pedro Baselga Herrero 

Alférez D. Ramón Mart ín Gómez 
Segundo Teniente D. Leoncio Rocatallada Cs 

Comandante D. Federico Celma Ibarra ... 
Capitán honorióco D. José Tomás Vfergés... 

Teniente Coronel D. José H u r t a d o Lozano.] 

Comand. D . Darío Alonso Colmenares y Rfij 

Comandante D . Eugenio Labrador Luna . • 

Soldado Manuel Redondo Romero . . . ....... 

. p¡ 
loal 
co 

' p , 

1,0 

s 

,I25| 
Alférez D. Rafael Anar te Viera . . . .... 

Alféieá D . Macario González Frontela -
Sargento D . Ricardo Jiménez Borja • • 
Soldado José iMerino Rodríguez 

Tte. Cto. D . Franc.e Gómez del Campillo yí 
Ctán. Navio D . Enrique 'Rguez. y FernándeJ 
Guardia 2,2 D. Ruf ino Montalban Villacai? 

Maestro sillero-guarnic. D. Juan Ramiro 

Soldado Jesús Bello López ••• 
Vetermario primero D. Kamón Bárnadas^ 

Cabo Bernardino Munar Tomás 
Coronel D. José Cáceres Sánchez ... ..•• 

Teniente D. Angel Miguel García •.• •• 

Teniente Coronel D. José Ortega Molia«|í) 
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qtae s e c i t a 
Gobierno Militar o 
Autoridad que debe 
dar conocimienlo a 

lós inleresodos 

Leyes o Reglamento; 

que se [es aplico 

Fecha en que debe em-
pelar el abono de la 

pensión 

Dio Mes Año 

Delegación do Haciendo 
de la Provincia en que se 

les consigno el pugo 
Cuerpo o fagaduiío 

CÜSIDliXCIA DE LOS INTERESADOS 

Pueblo Provincia 

1650,00 Burgos . . . 

1.500,00 Válladolid 

| Í U 5 0 , 0 0 
1 ! 

|705,00 

Granada. . | Í U 5 0 , 0 0 
1 ! 

|705,00 Logroño.. 

1 i .25o;oo León ... 

P e glamento 
del Monte-
pío Militar, 

Málaga- . . 
Ceuta . 

Zaragoza 

Sbg(f\ia 
Huesca 

Navar ra - . . • 
Teruel .. 

Salamanca .. 

Guipúzcoa-

Valladolid .-

La Coruña 

"Cádiz 

Palencja 
Sevilla ... .. 
Granada. . 

Guipúzcoa. . 
Cádiz . . . 
Huesca 

Málaga .. 

Lá Coi uña .-
P : Mallorca. -

¡Idjím 

S. C. Tenerife 

La Coruíía 

Burgos. . . 

Decreto de 22 
de enero de 
1924 CD O 
número 20) 

Decretos de 
Hacienda d : 
6 de mayo y 
7 agosto de 
1931 (D. D. 
O. O. núme-
1- o s 101 V 

•177) 

Estatuto de: 
Ciases Pasi-
vas del Es 
tado de 22 
de octubre 
de 1926. 

I 

Arí^culo pñmrio del 
Decreto núm, 1A 
B. O, del E. nú. 
iDcro 4, 

16 Febrero 1938 Burgos Burgos 

Valladolid. . . 

Burgos 

Valladolid. . . 

A 

15 Junio. . . 1938 Valladolid 

Burgos 

Valladolid. . . 

Burgos 

Valladolid. . . B 

4 Marzo.. 1938 Granada . . . - • - Granada. . . . . Granada. . .. C 

18 Dbrc . . . 1937 Logroño Alfaro Logroño CH 

29 Junio.... T93S ' »» León . . . León León D 

-15 Marzo.. 1937 
27 Sbrc .... 1936 

-Málaga ' ... 
Guipúzcoa 

Málaga-•• . . . 
Tetuán 

Aíáiaga. 
Cádiz. . 

28 Julio.. . 1936 Z a r a i T o z a Zaragoza .. Zaragoza ... E 

9 Agosto. 1938 
11 ;Sbre... 1938 

Segovia .. 
Zaragoza 

Segovia 
A r j gücs del Puerto 

Segovia. 
Huesca. 

15 Agosto. 193S 
14 Dbre . . . 1936 

Navarra. 
Teruel -. 

Sangüesa ... 
Más da las iWaias 

Navarra . 
Teruel. 

8 Julio..-. 1938 Salamanca Salamanca. - Salamanca. 

7 Marzo.. 1938 Guipúzcoa S. Sebastián. Guipúzcoa. -

í Octub... 1938 Valladoljd Valladolid.. . Valladolid. 

1 Abri l . . . 1938 La .Coruña . . . •• Boiro La Coruña. 

14_ Enero... 1938 Cádiz ' . .» . . . . . . Cíiiclana. . . . Cádiz ... ... F 

27 Marzo,. 1938 
16 Febrero 1937 
13 Octub... 1937 

Falencia 
Sevilli 
Granada, . .• ... 

Mcncscs de Ca(nnos 

Sevilla ... 
Santafc 

Falencia. 
Sevilla 
Granada. 

1 8 Enero... 1938 
5 Agosto. 1938 

24 Julio. . . -1936 

P ' M a r z o 193S 

Guipúzcoa.. ' . . . . 
Cádiz . . . . . 

S. Sebastián 
S Fernando, 

Guipúzcoa. 
Cádiz. 

1 8 Enero... 1938 
5 Agosto. 1938 

24 Julio. . . -1936 

P ' M a r z o 193S 

Hues'^a' . . . . Huesca. . . -- Huesca. 

1 8 Enero... 1938 
5 Agosto. 1938 

24 Julio. . . -1936 

P ' M a r z o 193S Málaga Málaga Málaga 

La Coruña 
P. Mallorca. 

G-
A ^ .t. v i ^ V • • A ^ 

19 Sbre ... 1937 
22 Agostó.. 1938 

La Coruña 
Baleares 

r 

Tíei-prindo , .. 
P, Mallorca.-

Málaga 

La Coruña 
P. Mallorca. 

H 30 Enero... 1937 Baleares k'sporlas.. • Idem H 

4 Octub.. 1938 S. C. Tenerife .. 
1 

t 
Sto. Cruz Tenerife 51a. C rui Tenerife 

11 Agosto. 1938 La Coruña La-Coruña . La Coruña. 

1 Dbro .. 1956 La Coruña Burgos Burgos 1 

ii-
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N O M B R E S D E L O S I N T ü R B S A D O S 
Parentesco'coji 
tos causantes 

Armo, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 
C L A S E S Y N O M B R E S U E LOjS C A U S A N T E S 

D o ñ a Clot i lde Far re ro Jordana. . 
" Fi lomena Rodríguez Fernán-

déz • ••• 
" Luisa Fernández Valdivia 
" Josefa Vallespir Monser ra t . 
" Luisa Car ruesco Puyuelo .. 
" Francisca Egea Vil lana . . . 
" Brígida Cipré Salvador i... 

M a r t i n a Blasco Blasco. . . ?.. 
" Ade l a Biciano Bernal .. . 

" Elvira Fernández Gal lo f -
Hermenegi lda Pérez Gi l ... 

" Mar í a Luisa Sarry Rodrí-
guez 

" C a r m e n Ten Alfosea 
" Josefa Zalote Mar t ínez . . . 
* Asunc ión Villa Manzana -

res ••• ••• ••• ••• 
" Mar í a Luisa Gene r y Lo-

rente • • • e. . - i s..^ .. • • 

Viuda . .. 

Madre . .. 
Idem 
Viuda . . . 
Idem ... .. 
I d e m . . . .. 
I d e m .jj i-. 
Idem. . . 
Idem. • E. 

f; sposa ... 
d e m . . L" 

H i j a . . . .. 
V iuda . .. 
Esposa. .. 

Idem. < j . 

H i j a . . . .. 

Ingenieros. 

Carabiner . 
G . Civi l - • 
Idem .' 
Infanter ía . 
Idem 
G . Civi l . . . 
Idetn 
Idem 

Caballería. 
G . Civi l . . . 

S. M . . . . 
Infanter ía . 
Intendenc. 

Artilleria.. 

Idem 

Teniente D . Anse lmo García Peguera . . . . 

Al férez D . Manue l Ma ldonado Rodríguez ...I 
G u a r d i a segundo D. Miguel Mar t in Fernándc:] 
Cabo D . Jerónimo Alvarez Prieto 

• C o m a n d a n t e D. M a n u e l Jiménez Guillen 
Capi tán D . Gui l lermo Nicolás Ordoñez ... 
Gua rd i a José Vicente Miralles Pía 
Teniente José Garul la Blasco •• . . . ••• 
Gua rd i a pr imero Emilio A g u t Marzá 

Capi tán D . Federico Mart ínez de Sola ... 
Suboficial D . Luis Fabregat Llopis ••. j 

Comandan te Médico D. Santiago Sarry Bujáii| 
Coronel D . Joaquín Guer ra Zagala 

Comte D . Teobaldo Diaz-Estébanez y Monteaa 

Capi tán D. José Santos Ascarza 

C o m a n d a n t e D. José Gene r Lobatón 

O e s E R V c 

4g | ' ( A ) ' Se !e t ransmi te la p e n s i ó n vacante p o r f a l l e c i m i e n t o Je su madre, d o ñ a Inocenc ia . Ortega M a r t í n e z , a quid i 
1 9 2 9 , en v i r t u d . d e l o p r e c e p t u a d o en el ar t í cu lo 6 4 de la L e y dí'-presupLiestos de d i c h o a ñ o , habiendo rene 

( B ) S e le t ransmite la p e n s i ó n vacante p o r f a l l e o i m i e n t o de su madre, d o ñ a M a r í a de la A s u n c i ó n Montenegro ' 
( C y Se le t ransmi te la p e n s i ó n vacante p o r f a l l e c i m i e n t o d e - s u madre, d o ñ a S o f í a F e r n á n d e z Betencourt . Moreno. 

r e s o l u c i ó n de d i c h o A l t o C u e r p o de Wecha 5 de n o v i e m b r e de 1 9 2 9 , en v i r t u d de "lo • preceptuado en'el 
( C H ) S é le t ransmi te la p e n s i ó n vacante p o r f a l l e c i m i e n t o oe su madre, d o ñ a K i c o l a s a P é r e z Serrano, a quien le füí 
, ( D ) Se les t i a n s m í t e la p e n s i ó n vacante p o r f a l l e c i m i e n t o de su m a d i v , d o ñ a Ade la ida Pérez D e l g a d o , a quien le íáj 

dose ¡a de la q u e p ierda su a p t i t u d legal pa ta el p c i t i b o a la de las demás que )a conserven, s in necesidailé 
X E ) ] L a perc ib irán p o r partes iguales , a c u m u l á n d o s e ¡a de la que pierda su a p t i t u d legal- para >«1 perc ibo a b di' 

gadur ía M i l i t a r de Haberes de la Q t í i a t a R e g i ó n , p o r cuenta del í e S a l a m i e n t o h e c h o p o r .Orden de 2 d¡ 
( F X S e abonara la m i t a d de la p e n s i ó n a la v i u d a , y la o tra mi tad , p o r p a n v . iguales , 3 los h u é r f a n o s ; a las li 

a c u m u l á n d o s e la parte correspondiente a cualquiera de estos ú l t i m o s que pierda dicha a p t i t u d para el p." 
de su t u t o r legal . 

( G ) ; S e les t ransmi te la p e n s i ó n vacante p o r f a l l e c i m i e n t o ae su madre, d o ñ a M a r í a C a p a r r o s F e r n á n d e z , quit» 
l u d legal para el, p e r c i b o a la de las d e m á s que la conserven , s i n necesidad de n u e v o s e ñ a l a m i e n t o , debiendo 

( H ) ' D i c h a p e n s i ó n la percih(irán en copar t i c ipac ión los refer idos padres . 
( I ) S e íe concede m e j o r a de la p e n s i ó n a l iment ic ia q u e k f u é o t o r g a d a p o - Ord.'n de 2 0 de enero ú l t i m o (B. 0. 

. d o c u m e n t a l m e n i e qfle ex i s ten v e h e m e n t o s i n d i c i o s c e haber s i d o ases inado su e s p o s o p o r los rebeldes d Ji 
( J ) L a expresada p e n s i ó n debe abonarse a la interesada p e m a n o de su niadr?, d o ñ a M.irí.T de la Concepción Rf 

( K ) L a percibirá p o r m a n o de su representante legal , cesando su a b o n o ? la presentac ión de su madre, doñj K 

( 1 ) S e )é concede el 5 0 % del s u e l d o del causante , e x c l u i d a s las gr^úf icacioncs que éste d is frutase . 
( 2 ) ; S e l e s - c c n c e d e el 5 0 % del s u e l d o de l o s respect ivos causantes , exc lu idas las grat i f icaciones que ésios disfn'j 
( 3 ) Se les concede el 2 5 % del s u e l d o de l o s respect ivos crusanles ." exc lu idas las grat i f icaciones que éstos disfe l 

Bi^gos , 31 de octubre de 1938.—III A ñ o .Tr iunfal .—El Genera l Encargado de] Despacho, P. O., El-i 

Nombramiento 
A propues ta del Excmo. Sr. Ge-

neral de Brigada don José Mos-
cardó I tuar te , Presidente del Co-
mité Olímpico Nacional , se nom-
bra Delegado de este Ministerio 
en dicho Comité al Capi tán de 
In fan te r í a don Enrique Gastesi 
Barrer i ro . 

Burgos, 8 de noviembre de 1933. 
I I I A ñ o Tr iunfa l .—El Genera l En-
c a r g í d o del Despacho del Minis-
.terio. Luis Valdés Cavanilles. 

Oñcialidad de Complemento 
Antigüedad 

Se concede ant igüedad de 20 de 
agosto de 1933 en el empleo de 
Capi tán, conferido por la Orden 
de 4 de enero de 1937 (B. O . mi-
mero 77), al de la Escala de Com-
plemento de Ingenieros don Ra-
món Escartin Bescós. 

Burgos, 7 de noviembre de 193S" 
III A ñ o Triunfal .—El General En-
cargaido del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

La ant igücdrd que corrésponiij 
en el empleo de Teniente de Cor 
plemento del Arma de Infanteii 
al que fué promovido por Ow' 
de 24 de septiembre último 
L E T I N O F I C I A L núm. 8S) el i-j 
dicha escala y Arma don '^ 'f ' j 
te Garc ía Lastra, es la de 2) j j 
julio próximo pasado, que^n j 
rectificada, en tal sentido l a 
que se cita. .. 

Burgos, 9 de noviembre de I? 



N C M . 1 3 + BOLETIN OFICIAL DEI. ESTADO.—11 N o V f É M B R H 

fensión 
I que se les 
oncede 

; (2) 

01 

Gobierno Militar o 
Autoridad que debe 
dor conocimiento a 

los interesados 

Uyes o Reglamentos 

que se les aplica 

Lérida . . . 

Granada . . •• 
Idem 
P. Mallorca. 
Huesca , 
Castellón. .. 
Idem 
Zaragoza .. 
Castellón.. .. 

Guipúzcoa-
Castellón. . 

Pontevedra 
Castellón. . 
Ceuta . . . 

Logroño.. . 

Gu ipúzcoa . . . / 

Fcctia en que debe em* 
perar el abono de lo 

pensión 

Día Mes Aî o 

Delegación de Hacienda 
de la Provincia «n que st 

les consigna el pago 
Cuerpo p Pagaduría 

R1;SI1)1:NC1A OI; I.OS INTIÍRUÍ.XDOS 

Pueblo Provincia 

Art . 2.2 del 
Decreto nú-
mero 92 de 
2 de diciem-
bre de 1956 
( B . O . d e l F , 
número 51) 

Ar t . 5.2 del 
Decreto nú-
mero 92 de 
2 de dicienv 

• bre de 1956 
( B . O . d e l P . 
número 51) 

1 Enero... 1957 

1 Sbre ... 
1 Sbre ... 
1 S b r e . . . 
1 .Sbre ... 
1 Sbre .. 
1 'Enero... 
1 Sbre ... 
1 Sbre • 

1936 
1957 
1936 
1956 
1930 
1937 
1936 
19.56 

1 Agosto. 193,S 
1 Julio .. 193S 

1 Agoste. 1956 
1 Sbre .. 1957 

,1 Agosto. 1936 

1 Dbre . . . 1936 

1 Febrero 1938 

Lérida . . . 

Granada, , 
Idem . . 
Baleares.. 
Huesca . . . 
Castellón 
Idem . . 
Zaragoza 
Castellón 

P. H . 6.3 R. 
Castellón .. 

Almenar. . . 

Torranueva (Motril] 

Almuñécar.. . 
P. Mallorca.. 
Harbastro .. 
Figueroles.. . 

Canet lo Roig 

Zaragoza ... 
Castellón. .. 

M 

P. H, 8.3 R. M. 
Castellón . . . 
D. E. H . Ceut.5. 

Logroño.. .. . 

P. H . 6.3 R M 

S. Sebastián 
Castellón . 

Vi.^'o 
Castellón •• 
Ceuta 

J.ogroño.. .. 

o. Sebastián 

I érida. 

Granada . 
Idem. 
P. Mallorca. 
Huesca. 
C.astelióii. 
Idem. 
Zaragoza . 
Castellón., 

Guinúzcon. 
Castellón, 

Pontevedra.. 
Castellón. 
Cádiz. 

Logroño. 

Guipúzcoa K 

l e I O N E S 

•gada por a c u í t d o del C o n s e j o S u p r e m o , de G u c m - y .Mariiui, y oievada su cu.tntí.T por d icho aciicrd;» de fecha tz de ahi i ! - l i 
pcnsióii .ie v i u d e d a d que percibía del A y u n t a m i e n t o de esta capital , 

tn le fué o torgada p o r r e s o l u c i ó n de la Direcc ión General de :a Deuda y C l a i i s f'asivas de i 8 de marzo de i g . l C . 
5ué otorgada p e r acuerdo del C o n s e j o . S u p r e m o de Guerra y M e r i n a de 31 de ju l io de 1 9 1 9 . y elevada su cuanl ia por o i u 

|(clc la Ley de P . ' csupuestos de este ú l t i m o ai ío. 
Ipor acuerdo ,dci C o n s e j o S u p r e m o de Guerra y Marina de 5 de m a r z o de 192Ó. 
ia por acuerdo dei C o n s e j o S u p r e m o , de Guerra y Marina de 2O de abril de r p j o . La percilirán por partes iguales, a c u m u l a n -
¡scñalamiento. • • 
I que la conserven, sin necesidad do n u e v o seña lamiento y previa l iquidación y deducción de las cantidades percibidas vn la P. i -
I1937 ( B O L E T I N O F I C I A L ' D E U ' Í S T A D O n ú m . i n ) . 
Intras conserven la a p t i t u d legal, y a d o n Rafael! hasta el p r i r i e r o de diciembre dt 1 9 4 7 . en que cumplirá los 2 ? años de edad, 
l e los demás q u e la conserven , sin necésida.d de n u e v o señalamiento , debiendo col'rar su porc ión los menores de edad por m a i i o 

¡tgida por U D i r e c c i ó n General de Clases Pasivas . La percibirán por partes iguales, acumulándose la d t la que pierda su a p l í -
potción los m c n c r e s d e edad por m a n o de su f u t o r legat. 

B), previa l iqu idac ión de las cani idades percibidas por d icho señalamiento , que queda sin valor a lguno, por haberse acreditado 
Mte de 1 9 ; 6 . 

y Junquera, que se hal la en z o n a n o liberada, y solicitase su derecho, el que conunzará , bien entendido, al ces.ir aquél. 

b; 

: de la Sección, Aiifonio Izquierdo. 

III A ñ o Triunfal .—El Ge-neral En-
cargrdo del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

yl.'tcensos 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo de Teniente de Com-
P.Iemento de Arfilleria, con la án 
tiaüedad que a cada uno se seña'.:i, 
0 ios Alféreces de dicha, escala y 
Arma que a continuación se rela-

cionan, quienes continuarán en sus 
actuales destinos: 

Don Vicente López Jiménez, 
con antigüedad d e ^ de junio de 
1957. • 

Don Carlos Burgos Nadal, con 
id. 2 de agosto 1938. 

Don Evelio Cabrera Benito, con 
id. 4 id. id. 

Don Ciriaco Rodríguez Aran.-», 
con id, 10 id, id, 

Don Manuel Ozámiz Moreno, 
con id, 9 septiembre id. 

Don Ramón Vázquez Garriga, 
con id. 11 octubre id. 

Burgos, 8 de noviembre de 1958. 
III Año Triunfal.—El General Eii-
carg,v.lo del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O, núm. 540), se ascien-
de al empleo de Teniente de Com-
plemento del Arma de Ingenieros, 
con antigüedad de 11 de julio da 
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193S, al Alférez de dicha escala y 
A r m a don Carlos Manescau Ri-
ehardson, del G r u p o Au tónomo 
Mixto de. Zapadores y "Telégra-
fos núm. 3. 

Burgos, 8 de noviembre de 1958. 
I l l A ñ o T r i u n f a l — E l Genera l En-
cargado del I>espacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
R e c l u t a m i e n t o y disposiciones 
complementarias , se asciende 
empleo de Alférez de Complemen-
to de Sanidad Militar, con anti-
güedad de 10 de febrero de 1938, 
al B r i g a d í dé dicha escala don 
Pedro O tano de Cozar. 

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Generá í En-
cargado del Despacho del Mini i -
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril ul-
timo (B. O. núm. 540), s& ascien-
d e al empleo de Farmacéutico Pri-
mero de Complemento del Cu-erpo 
d e Sanidad Militar, con ant igüedad 
d e 16 de octubre del presente año, 
a l Farmacéutico Segundó de dicha 
Escala y Cuerpo don Gonzalo Ve-
g a s Fabián, que continúa en su ac-
tua l destino. 

Burgos, 7 de noviembre de 1938. 
I I I A ñ o Tr iunfa l . - El Genera l 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Situaciones 

El Sargento de .Caballería para 
la reserva, don Maaiuel Díaz-Frei-
jo González, con destino en el Re-
gimiento de Cazadores Farnesio, 
n ú m . 10, pasa a situación de re-
emp lazó por enfermo, con resi-
dencia en Pasa je ( C o r u ñ a ) , a par-
t i r , de 15 de octubre último, con 
a r reg lo a lo que dispone el articu-
lo 27 de la«s instrucciones aproba-
d a s por R. O . C, de 5 de junio de 
;1905 (Cv L. núm. 101). -

Burgos, 9 de noviembre de 1938 
I H A ñ o Tr iunfa l . — El Genera l 
Encargadó del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría del Eiérdío 

Ascensos 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de M u -
tilados de la Guer ra , se concede el 
ascenso al empleo inmediato al 
Comandan te don Enrique Expre-
sati Sancha, por hallarse compren-
dido dentro de las condiciones que 
determina el capitulo segundo, ar-
tículo tercero, "del vigente Regla-
mento del Cuerpo de Inválidos 
Militares, con la ant igüedad de 7 
de pc tubre últ imo y efectos admi-
nistrativos a par t i r de pr imero del 
actual. 

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III A ñ o Tr iunfa l .—El Minis t ro de 
Defensa Nacional , P. D. , El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanil les. 

Asimilaciones 

Por inuti l idad física cesa en la 
asimilación de Brigada d e ' F a r m a -
cia, que le fué concedida por Or-
den d^ 27 de septiembre últ imo 
(B. O. número 91), el Sargento 
provisional de Milicias don A m a n -
d o Prieto Mar t in . 

Burgos, .8 de noviembre de 1938. 
III A ñ o Tr iunfa l .—El Minis t ro de 
Defensa Nacional , P. D., El Ge-
neraL Subsecretario del Ejército^ 
Luis Valdés Cavanil les. 

B a j a s 

Cesa en el empleo de Alférez 
provisional de Infanter ía don A n -
gel González Rodríguez, pasando 
a la situacióií militar: que le co-
rresponda. 

Burgos, 8 de noviembre de 1938, 
III A ñ o T r i u n f a l . = E 1 Minis t ro de 
Defensa Nacional , P. D., El Ge-
neral Susbecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles^ 

Destinos ' 

Pasan a los destinos que se in-
dican los OficiaJes- de Caballeria 

'que a continuación se relacionan: 
Capi tán d o n Jesús Rodríguez 

Rodríguez, del Regimiento de Ca-
zadores Los Castillejos, núm. 9, al 
Reginiiento de Infanter ía América, 
núm. IZ, en comisión. 

Idem don Carlos Marcos Gali, 
del Regimiento de Cazadores Fat-
nesio, núm. 10, 5 la Milicia de F . r 
lange Española Tradicionalista y 
de las I O . N . S.. en ídem, 

Idém ret irado don Anton io hUr-
tin Díaz, del Batallón de Montañi 
Flandes, núm. 5, al .Establecimien-
to de Cría Cabjillar y Remonta del 
Protectorado en Marruecos. 

Tenienie provisional don Fer-
nando Cont re ras y Gómez de la 
Cort ina, al. G r u p o de Fuerzas Re-, 
guiares Indígenas de Melilla, nú-
mero 2. 

Idem ídem don Al fonso Escribí 
de Romaní y Pa-fíño, de la Milicia 
de. Falr.nge Española Tradiciona-
lista y de las J. O . N . S., al Regi-
miento de Cazadores Calatran, 
núm. 2. 

Idem ídem don Emilio Menescs 
de Oro?£0, al mismo Regimieníü, 

Alfére-z ret irado do Manue l Ger-
m á n Coménge, a la Milicia de Ff̂ -
lahge Españolar Tradicionalista'v 
de las-J. O . N . S. ^ 

Idem de Complemento don Luis 
San José Lázaro, al Regimiento de 
Cazadores Gala t rava , núm. 2. 

Idem ídem don José Frías Fer-
nández, ál . ídem ídem. 
• Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal .—El Ministro de 
Defensa Nacional , P. D„. El Gene 
ral . Subsecretício del 
Luis Valdés Cavanilles. 

' Se. destina al Cu^idro eventual 
del Ejército del N o r t e rA Maestro 
H e r r a d o r For jador don Maximino 
Yus t e . Sánchez. 

Burgos, 8 de no.viembre de 1958 
•III A ñ o Tr iunfa l .—El Ministro de 
Defensa Nac iona l : ? . D., E l Geni-
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés, Cavanilles. 

Pasan dest inadas , en comisión,3 
donde se indica, los Maestros He; 
r radores que a. continuación se re-
lacionan: 

Maes t ro H e r r a d o r Forjador, don-
Juan Crespo Rosales, del Grupo 
de Tropas de Intendencia de Me* 
'lilla, a disposición del General Je-
fe del Ejército del NoHíe. 

Idem provisional, . don Mario 
Ruiz Cárcamo, del Grupo d' 
Fuerzas ' .Regulares Indígenas d: 
Ls^ache, núm. 4, a id, ' / 

Idetn, don A m a d o r Co í r ada Cr 
ballero, de la Agrupación de iVi" 
tillería de Melilla, a id. • 

Idem don Manuel- Vázquez R"' 
dríguez-, de id., a id. 

ídem, don Fernando" Rodn.iíH-e-
Calvo, de la Coniadaricia de in' 
tendencia de Ccútr.', a id. 

Idem, don jus to Rodríguez br 
las: del Batallón de Cazadores San 



Fernando, núm. 1, a (disposición 
del Genera l Jefe del E .é rc i to 'de l 
Cen t ro . 

Idem, don Isidro Serrano Bau-
tista, del Batallón de Cazadores 
Serrallo, núm. 8, ?.l Batallón de 
Ametra l ladoras , núm. 7. 

Idem, don Adela ido Méndez 
,Vázquez, del G r u p o de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla, 
núm. 2, a id. 

Idem, don Manue l Lorenzo Lo-
renzo, del id. id. de Ceuta , núme-
ro '3 , a id. 

Idem, don Danie l Portero Lipe, 
del id., a id. 

Idem, don Donaciano Nie to 
Sáinz, del id. de Larache, núme-
ro 4, a id. 

Idem, don Elpidio Garcia Rúa, 
de la Agrupac ión de Artil lería de 
Melilla, a id. 

Idem, don José G u e r r a Nava r ro , 
alta del Hospi ta l de Badajoz, pro-
cedente del Regimiento de Caza-
dores de Taxdir , séptimo de Ca>-
balleria, a disposición del General 
Jefe del Ejérci to del Sur. 

Idem, don Eugenio Lallana Bo-
tobio, al Regimiento Cazadores de 
España , quinto de Caballería, con 
efectos administrat ivos a part ir de 
pr imero de septiembre último, y 
con t inuando en su actual destiné. 

Burgos, 9 de noviembre de 1958. 
I I I A ñ o T r i u n f a l — E l Ministro de 
D e f e n s a Nacional , P. T)., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
iValdés Cavanilles. 

- El Veter inar io segundo de Co>tn 
(iplemenío, don A r t u r o Iglesias 
. 'Martinez, del C u a d r o eventual del 
^Ejército del Nor t e , y el Veter inario 
iitercero, asimilado, don Anton io 
OPeña Segovia, del Regimiento Ca-
zadores de Farnesio, décimo de 
^Caballería, pasan destinados al 
•Hospital de ganado del Ejérci to del 
N o r t e y G r u p o de Veter inaria M i 
l i ta r núm. 5, respectivamente. 

Burgos, 9 de noviembre de 1938 
I I I A ñ o Triunfal ;—El Ministro de 
¡Defensa Nacional , P. D-, El Genc-
iral Subsecretarío del Ejército, Luis 

.iValdés Cavanilles. 

Situaciones 
-'A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe Superior accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, pasa a la situación "Al Ser-
vicio del Protectorado", por haber 
sido designado Interventor Ad-
junto del Servicio de Intervencio-
nes, el Teniente de Infanter ía don 

Joaquín Fernández Conde, proce-
dente de la Inspección de l o s 
Campos de Concentración "de Pri-
sioneros de Guerra , causando efec-
tos administrativos a partir de la 
revista de Comisario de primero 
dr noviembre actual. 

Burgos. 8 de noviembre de 1958 
III A ñ o Triunfal .—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Prórroga de licencia 
Vista la instancia presentada por 

el Auxil iar segundo de Torpedos, 
don Manuel Goyanes Cabana, y 
el acta de recónocimiento faculta-
tivo, Se le conceden dos meses de 
prórroga a la licencia por enfermo 
que disfruta. 

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada 

Jefatura de Movilización/ 
Instrucción y Recuperación 

INSTRUCCION 

Autorizado por S. E. el Generali-
simo de los Ejércitos Nacionales, se 
convoca-un curso de formación de 
Alféreces provisionales de Infan te-
ría, estr ictamente durante el tiem-
po de duración de la campaña, en 
las Academias de Avila, Pamplona, 
Granada y Riffien, con arreglo a 
las siguientes bases: 

l.S' El número de plazas será el 
de 300 para cada una de las Aca-
demias de Avila, Pamplona, Gra-
nada y Riffien. Las Acaflemlas de 
Avila' y Pamplona se nutr i rán con 
los aspirantes dpi Ejército del Nor-
te; la de Granada, con los proce-
dentes del pjérclto del Centro,'^y 
la de Riffien, con los procedentes 
del Ejército^ del Sur y las fuerr.ás 
de Marruecos y Canarias. 

2.^ La duración del curso será 
de dos meses, teniendo que reunir 
los aspirantes las condiciones fí-
sicas adecuadas para el desempeño 
del cargo. 

3.^ Podrán concurrir a este cur-
so todos los individuos con Iff años 
cumplidos, sin pasar de los 30, per-
tenecientes al Cuerpo de Suboficia-

les, Clasfs «le tropa y soldados ce 
las Unidades de Iníanter ia , Caba-
llería, Arü lkr ia , Ingenieros, In ten-
dencia, Sanidad MUitar y los indi-
viduos pertenecientes a la Milicia 
Nacional. 

Sé' considera, a los efectos de esta 
convocatoria, como procedentes de 
"Aíilicia" al personal de Marine-
ría voluntario por la actual cam-
paña . Este personal deberá acre-
ditar, mediante certificado del De-
tall de un buque, el tiempo de 
f rente correspondiente o un año 
de embarco en buque de a.'' s i tua-
ción, especificando concretamente 
en dicho certificado ser-voluntario 
por la actual campaña. 

4.-'>' Para tomar par te en el cur-
so se precisa tener un titulo aca-
démico u oficial, entendiendo por 
tal y como miiiimo el de Bachi-
ller, considerándorj a tal efecto y 
como ejemplo, el de Maestro, Pe-
rito Aparejador, Bachiller eclesiás-
tico y lc.s de las dis t intas carreras 
del Estado. 

5.'' Podi'án también tomar pa r -
te en el curso, sin 'cumplir los re-
quisitos mencionados en la base 4.", 
los Sargentos provisionales, profe-
sionales y de" Complemento de In-
fanter ía que encuadran Unidades 
de los frentes, con 30 años cum-
plidos en el momento de hacer la 
instancia, un mínimo de diez me-
ses en el f rente en el empleo de 
Sargento y antigüedad en el mis-
mo de un año o mái . 

6.» Además de las condiciones 
señaladas, todos los concursantes 
deberán acreditar, como mínimo, 
cuatro meses de servicio de cam-
paña en primera linea y tendrán 
preferencia para ser admitidos, lle-
nando las condicontes mínimas: 

a) Los hijos y hermanos de mi-
litar de cualquier Arma o Cuírpo 
muerto en' campaña o a consecuen-
cia de heridas de guerra, 

b) Los hijos en Iguales condi-
ciones de los condecorados con la 
Cruz Laureada de San Fernando o 
con la Medalla Militar. 

c) Los hijos de mutilados de 
guerra. 

d) Los que hayan resultado he-
ridos con anterioridad al curso, 
siempre que se hallen completa-
ment? restablecidos y en las con-
diciones de apti tud física citadas 

• antes. 
Los extremos precedentes los 

acredi taran los aspirantes por co-
pia autorizada de las disposiciones 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO, o por certificado expedido por; 

v f 
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las Autoridades Militares, Jefes de 
Cuerpo, Unidad o Dependeiicia en 
q u e corste si cumplen ias condi-
ciones mencionadas. 

7.®- Los certificados de los t í tu -
los que posean los aspirantes y el 
d e nacimiento y cuando proceda 
el de los mencionados en la base 
anter ior , los mostrarán, al Coronel 
Director de la Academia en el mo-
m e n t o de la presentación y; h a b r á n 
tíe coincidir coia los datos consig-
nados en las instancias. Les cer-
tif icados cuya expedición corres-
ponda hacer en plazas no l ibera-
das todavía, serán sustituidos por 
d-eclaraciones juradas , quedando 
autorizados los Directores de las 
'Academias para , mediante un' exa-
m e n ligsro, comprobar el grada-de 
ci:líura de los aspirantes. 
' S."" En las solicitudes redactadas 
con arreglo al modelo que se acom-
paña , además de constar los títulos, 
edad y t iempo servido en el f ren te 
p o r los solicitantes, figurará el in -
l o rme sobre sus condiciones d e 
mando y méritos de la guerra que 
•hayan contraído del Capitán de la 
Unidad a que pertenezcan o hayan 
pertenecido. Además de esté infor-
me, deberán llevar las instancias 
el c.el J e fe del Batal lón o Unidad 
aná loga y eji él se harázi constar 
las vicisitudes sufr idas y si reúne 
o. no el conjunto de condiciones,-
.valor, entusiasmo profesional, ca-
pacidad, dotes de mando, etc. que 
se requieran, informes ambos que 
deberán hacerse muy cuidadosa-
mente , habida cuenta de la impor-
Itancia q<ie aquellos datos t ienen 
p a r a la formación de estos cuadi-os 
subal ternos. 

i 9.a Los Directores de l ú Aca-
demias, de acuerdo 'con la base 1.®, 
seleccionarán sus alumnos, te-
n iendo en cuenta que deben con-
siderar como admitidos pr imera-
m e n t e a los a lumnos que estén en 
l a s condiciones que señala la dis-
posición de la J e f a t u r a de Movili-
zación, Instrucción y Recuperación 
;(B. O. núm. 230) y que la propor-
ción pa ra los aspirantes serán dos 
.liercios pa ra los de la base 3.® - y 
un tercio p a r a los de la base 5.^. 

10. El plazo de admisión de ins-
t anc ias se cer r rará el día 5 de di -
ciembre próximo, pa ra comenzar 
el curso el 20 del mismo mes, em-
pleándose el t iempo que m-cdia en-
t r e dichas fechas en léis operacio-
nes de selección de instancias, avi-
;6o a los alumnos admitidos e in -
:corporación de los mismos al Cen-
. t r o . \ , 

11. Por las dist intas Autorida-
-des militares se dará la máxima 
publicación a la convocatoria 
anunciada, para que puedan so-
licitar su admisión en el curso a 
su debido t iempo todos aquellos 
asp i rantes que por las vicisitudes de 
la campaña se hal len éstos o sus 
Unidades alejados dé sus P lanas 
Mayores. La incorporación a i ' curso 
de los aspi rantes admitidos es obli-
gatoria ^ con carácter de urgencia. 

Burgos, 8 de noviembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Curso para ¡a forrñación de Alfé-
reces provisiorxales 

Cuerpo: 
Lugar ac tual de residencia de la 

Unidad en que sirve el solic:tante: 
Empleo: 
Antigüedad: ' A ñ o s . . . Meses... 

Días... 
Apellidos: 

. Nombi-e: 
Edad: 
Tiempo en el f r en t e en primí;ra 

l ínea: Mfeses... Dias... 
Titulo que posee o declaración 

ju rada de poseerlo: 
Base de la •ccnvocatcria por la 

que concursa (3.° o 5."). 
, In fo rme del Je fe 

¿Fué herido? 
¿Está incluido en alguno de los 

apar tados de la base 5.® de la con-
vocatoria? 

Fecha 
(Firma del interesado) 

Sr. Coronel Director de la Acade-
mia Militar de 

Destinos 
Pasan destinados los Suboficiales 

de In fan te r í a que a continuación 
se expresan, en la forma que se 
indica: 

Sargfeiito de In fan te r í a don Luis 
Valle Justas, de a disposición del 
General Je fe de la Sexta Región 
Militar, a la Academia Militar de 
Soria, en comisión. 

Sargento de In f an t e r í a , don Ger-
m á n González Barquín, al ta del 
Hospital de Burgos, procedente de 
la Segunda Brigada Mixta Legio-
nar ia , a disposición del Coronel 
Inspector de los Campos de. Con-
centración de Pasioneros, pa ra 
servicios burocráticos, en comisión. 

Sargento de In fan te r ía don Ru-
fino Casado Martínez, del Regi-
miento In fan te r í a "Zaragoza núme-
ro 30, al Regimiento Infanter ía?San 
Quint ín núm. 25, eu comisión. 

„ Sargento de In fan te r í a don Luis 
Ereza For tuna , del Batal lón de 
Montaña Sicilia núm. 8, a la Aca-
demia Militar de Soria, en comi-
sión. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Francisco Claveria Asen-
sio, de a disposición d í l General 
Jefe "láe la Quinta Región Militar, 
al Regim.iento In fan te r í a Grana-
da núm. 6. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Alberto Lázaro Latorre, 
de a 'disposición del Gen t rá l Jefe 
de la Séptima Región Militar, al 
Regimiento In fan t e r í a Oviedo nú-
mero 8. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Mamerto García Sandoval, 
de a .disposición 'del General Jefe 
de -la Séptima Región Militar, al 
Rsgimiento InfanLeria Cádiz nú-
mero 33. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Genaro Ezcurdia Irún, de 
a disposición del General Jefe de 
la Séptima Región Militar, al Re-
gimiento In fan te r í a Lepantó nú-
mero 5. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Leopoldo Garcia González, 
apto pa ra servicios burocráticos, de 
a disposición del Coronel Inspector 
de los Campes de Concentración de 
Prisioneros, a disposición del Go-
bernador Militar de Avila, en co-' 
misión. 

Burgos, 8 de noviembre de 1&38. 
I I I ' Año Triunfal.—El Gsneral de 
División, Luis Orgaz. 

Se rectifica -la Orden de desti-
nos publicada por Orden de 21-10-
38 (B. O. núm. 122) en la que £e 
dest ina al Batal lón de Zapadores 
n ú m . 7, al Comandan te de 
nie'ros D. Jul ián Nadal Ferr.áiidíz 
Ai'royo, en el sentido de Uamarse 
Ja ime y no. Jul ián como por erro: 
en aquella Orden se consiraaba, 

Burgos, 8 de noviembre de l&Síi 
l l l Año Triunfal.—El General cié 
División, Luis Orgaz. 

Queda rectificada la Orden dJ 
28-10-38 (B. O. núm. 127> por ia 
que se destina al Alférez de In-
fan te r í a don. Pablo de Peray Viu-
ra, a disposición del General JBÍS 
del Ejército del Centro, en el 
tido de que el verdad-ero empleo 
es el de Teniente y el nombre, don 
Pablo de Peray Viura. 

Burgos, -8 de noviembre de 1938 
I I I Año Triunfal.—El General d0 
División, Luis Orgaz. 
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A n u n c i o s o f i c i a l e $ 

Día 11 de noviembre de 1958 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las tíis-
pos;cio-r/es oficiales: 

Divisas pi-ocedentes de expor-
taciones 

Fraríos 23,80 
Librai 42,45 
Dólares 8.58 
Liras 45,15 
Francos suizos 196,35 
Reiehsmark 3 / 3 
Belkas, 144,70 
Florines 4,72 
Escudos ' 33,60 
Pfso. de moneda legal 2,25 

i Coronas clicias 30,— 
Coronas 'Suecas 2,19 
Caronas noruegas ... 2,14 

j Coronas danesas .v. ... ... 1,90 

Divisas li" res importadas volunta-
ria y definitivamente 

[Francos 29,75 
í Libras ... 53,05 
iDUares . ^ 16,72 
i Francos-suizos 245,40 
¡Escudos 48,25 
:Peso moneda legal 2,80 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

i Comisión dietaininadora de libros 
de texto para la 2.'' Enseñanza 

A N U N C I O 
« t a Comisión ha acordado que 

|el plazo de admisión de libros de 
texto termine el día 15 de noviem-
bre corriente, y, en su virtud, no 
dictaminará más, libros que los que 
hayan sido recibidos antes de di-

[cha fecha. 
Vitoria, 8 de noviembre de 1938. 

p n Año Triunfal.—El Subsecreta-
i'io. A. Valdecasas 

inuncios p a r ( i c u ! ares 
COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia. Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado, 
Certifitc: Que por el l^Iinisterio 

de Justicia ss dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

" p e r n o . Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de don Jaime Torrellas 
Carreras, de Mataró (Barcelona), 
se acuerda, de conformidad con lo 
informado por esa Comisión, dejar 
sin efecto la intervención de dichos 
créditos por estal aquél compren-
dido en el apar tado b) del articulo 
4.° de la Orden de 3 de mayo de 
1937. Lo que de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro participo a V. E. 
pa ra su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardé a V. E. . 
muchos años. Vitoria, 1.®' de sep-
tiembre 1938. n i Año Triunfal.— 
Luis Arellano. Rubricado." 

Dios guarde -a V. muchos años. 

Burgos, 8 de noviembre de 1&38 
.III Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

COMISION CENTR.\L ADiVIINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado, 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de "Iliturgi, S. A.", de An-
dújar (Jaén), se acuerda, de con-
formidad con lo informado por esa 
Coiriisión, dejar sin j f e c t o la In-
t/ervención de dichos" créditos por 
estar aquélla comprendida en el 
apartado b) del artículo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguintes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Vitoria, 23 agosto 
1938. III Año Triunfal.— Luis Are-
llano. Rubricado". 

Dios guarde a V. muchcfS años. 
Burgos, 8 de noviembre de 1938.— 

III Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

BANCO 1NTERN.ÍCION.1L DE IN^ 
DI STRIA Y COMERCIO 

S e v i l l a 

Nuestra casa en Madrid expidió 
en í f cha 31 de marzo de 1931 el 
resguardo número 1.784, a favor, 
de don Miguel Sant^smases Pu-
yol, que ampai'a 40 (cuarenta) ac-
ciones de la Compañía Sevillana de 
Electricidad, en títulos de una ac-
ción. números 3.)Q7 al 3.109, 3.729, 
11.549, 11.571, 11.596, 12.057, 12.440, 
14.855. 14.856, 28.822 al 28.825, 
62,899. 84.423 al 84.426, 141.534 al 
141.539, 144.277 al 144.290. 

Habiendo solicitado el interssado 
un duplicado de este resgtl'ardo, 
por extravío del original, se anun-
cia al público, por una sola vez, 
para que si alguno se cree con de-
recho a reclamación lo verifique en 
el término de un mes, a contar de 
la fecha de este anuncio. 

Transcurrido dicho plazo sin re-
clamación de tercero, se expedirá el 
duplicado, quedando anulado el 
original y exento el Banco de to-
da responsabilidad. 

Sevilla, 4 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Director Ge-
neral. José de Lun.ue Centaño 

B A N C O Ü E K S P A Í J A 
C ó r d o b a 

Habiéndose extraviado los res-i 
guardos de depósito Intransmisi-
bles números 1.241 y 1.260, de pe-< 
setas nominales cincuenta milxca-
da uno, en Deuda Perpetua al 4%; 
Interior, expedidos por esta Sucur-( 
sal el 30 de abril de IflflW y 4 d«. 
octubre , del mismo año, respecti-
vamente, a favor de doña María 
del Pilar Navarro Rodríguez, ae 
anuncia al público para que él qu« 
se crea con derecho a reclainor lo 
verifique dentro del plaso do wn. 
mes, a contar deside ki fecha da 
ia Inserción de esto anuncU), «e-
gún ^det'ermlna el articulo 41 del 
Reglamento vigente d» «rt« Ban-
co, advirtiéndose que tramacurrldo 
dicho plazo sin reclamación d« ter-. 
cero, se expedirán loe corrcsponn 
dientes duplicados de dichos res-
guardos, anulando los primitivos y; 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Córdoba; 10 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Secre. 
tario, Francisco Martín-
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B A N C O D E A R A G O N 
/ 

Z a r a g o z a 
Se ha notificado a este Banco el 

íx t ravio de ios siguientes resguar-
dos de d<ípósito voluntario, expe-
didos por nuest ra Sucursal de Si-
güenza el ^ a 19 de agosto de 1936: 
• Número,229, de pesetas nomina-
les 6.000, en doce acciones de la 
Compañía de Industr ias Agríco-
las, y . 

Número 230, de pesetas nomina -
les 5.00Q, en diez acciones de la-So-
ciédad Azucarera de España, 6%. 

Lo que-se hace-públic-O por ter-
cera vez, a fin de que las perso-
na.s. que se crean con derecho a 

^reclamar lo verifiquen dentro del 
plazo de t re in ta días, a contar del 
de la fecha, pues, pasado el mismo 
se es tenderán los duplicados, que-
dando nulos y sin efecto los ori-
ginales y el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Zarágoza, 20 de octubre de 1938. 
I I I . Año Triunfal.—El Secretario, 
José Luis Bregante. 

3—ll-XI-38 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

S E G O V I .A 3 

E d i c . t p 
Don Justo Sanz Fernández, Juez 

Municipal sup len te -de esta ciu-
"áad y accidental de Pr imera Ins-
tancia de este > part ido. 
Hago saber; Que en este Juzga-

do Y Secretaría del que ref renda , 
se t rami ta expedienté de acepta-
ción ds herencia a beneficio )de 
inventarío de don Avelino Éscoíial 
Bernabé, vecino que fué de esta 
ciudad, a instancia de todos lo? he-
rederos. en cuyo procedimiento y 
de conformidad con lo interesado 
por ei Administrador de dicha he-
rencia y de lo dispuesto en el a r -
ticulo 1.030 y concordantes del Có-
digo Civil, sacan a pública subasta, 
por término de veinte días y en 
un solo lote,^ los siguientes bienes:. 

En término de Chatún 
1.°.—La tercera p a r t e indivisa de 

un trozo de terreno al sitio del 
Labrant ío de la Renta Grande, de 
set-enta y nueve hectáreas , veinti-
siete áreas, t re in ta centiáreas, de 
2.a y 3.» calidad, que linda, al Nor-

/le. con camino de Carra Mudrmn; 
Bur y Oeste, camino de Cha tún al 

VJaillo; ^Este, p inar de la misma 
hacienda, y a l Sur, también con el 
Camino Real. 

2.°.—La tercer.^ par te indivisa de 
otro pedazo de terreno a l mismo 
sitio, a la izquierda del camino de 
Carra Mudrlán, de 19 hectáreas , 
58 áreas, 63 centiáreas, de 2.^ y 3.̂  
calidad; que l inda , 'a l N o r ^ y Este, 
camino que, desde Chatúq, v a ' a l 
p inar , pasando por el de la La-
guna, t i tu lada ' de S a n Benito; 
Oeste, con camino que, desde Cha-
tún , va a . dicha Laguna, y al Nor-
te, l inda también con la cotera 
del término, privado de Chatún . La 
atraviesa un carril, cuyo lecho se 
ha deducido y comprende la La-
guna de San Benite. 

3.°.—^La tercera pa r t e indivisa 
de otro trozo de terreno, en el 
mismo sitio que. los anteriores, de 
23 hectáreas , 44 áreas, 62 centi-
áreas, ds segunda y tercera cali-
dad, a la Renta Grande, y al Nor-
te, de Carra Mudrián; linda, al 
Norte y Este, camino que, desde 
Claatún, va a la Lagunaj; Oeste, 
cotera privativa de Chatun y ca-
mino que, desde este pueblo-, va 
al Viaillo, y Sur, camino de Carra 
Mudrián. 

4.°.—La„ tercera pa r t e de otro pe-
dazo de terreno en el mismo sitio, 
a las Saldugaras, de 51 hectáreas, 
29 áreas, 15 centiáreas, de segunda 
y tercera calidad; l inda; al Norte, 
cotera privativa de Cha tún ; Sur y 
Este, p inar de esta hacienda, y Oes-
te, camino de Cha tún ál pinar , pa -
sando por la Laguna. La divide el 
camino de los Saldugares, del que 
se deriva un carril que se intjerna 
en e l pinar . 

5.°.—La tercera par te de otro 
trozo de terreno labrant ío, con pa r -
te-.de tomillar de Navasuna a J u n -
cosa, de 19 hectáreas,, 84 áreas, 84 
centi'preas,. de segunda y tercera 
calidad; linda, al Norte, con. p inar 
de esta hac i enda ; -Su r , del Duque 
ds Sexto; Este, erial del Duque y 
cañada de noventa varas de an-
chura , dirigida por el pinar ade-
lante, la ctTal comprende un t r i án -
gulo del tomiUar de este trozo, y 
Oeste, el' Camino Real. Tiene un 
pico en el centro y pradejón, 

6.°.—La tercera pa r t e de otro 
trozo de te r reno a l . mismo sitio, 
con p a i t e de p radera y algo- de 
erial, a la .Puente de los Gallegos, 
de 41 hectáreas . 17 áreas, 33 cen-
t iáreas, de segunda y tercera ca-
hdad ; l inda, al Norte, cordel de 
45 varas de anchura que, desde la 
cañada del p inar de Navasuna, 

conduce a los ganados al p inar pe-
queño del Viaillo; Sur, del Duque 
de Sexto; Este, Camino Real, y 
Oeste, Arroyo Malucas. Queda de-
ducida la f inca de Francisca de 
Andrés, que está dentro de los lin-
dei-os referidos e incluidos en la 
mi tad de los pinos del referido 
cordel. 

7.°.—La tercera par te de otro 
te r reno al mismo sitio, pasado el 
anter ior al Viaillo, de 16 hectáreas, 
50 áreas,-65 centiáreas, de tercera 
calidad, que linda, ál Norte, cami-
no de labor y al p inar ; Sur, con el 
de 45 varas de anchura , desde el 
Camino Real al p inar de Viaillo;! 
Este, Camino Real, y Oeste^ Arro-
yo de Malucas. Tiene pinos y pim-
pollos, álbares y negrales, algunos 
maderables, quedando incluidos'en 
este trozo la mitad de los que tie-
n e el referido. . \ 

8.°.—^Lá tercera par te de otro 
trozo de terreno por ba jo y al mis-
«ío sitio que el anterior, de 31 hec: 
táreas , -82 áreas, 61 centiáreas, de 
tercera calidad; linda,") al Norte, 
con el camino de Chatún y cotera 
del Campo; Sur, camino- de labor 
y p ina r : Este, camino Real, .y Oes-
te, Arroyo de Malucas. Tiene pinos 
y pimpollos, albares y negrales, al-
gunos de -ellos maderables. ' 
. 9.°.—^La tercera par te de, otro 

trozo de te r reno labrant ío al mis-
mo sitio por ba jo del án t í r io r y a la 
cotera del campp, de f igura trian-
gular. de 3 hectáreas , un área, 32 
centiáreas, de tercera ca-lidad, qua 
linda, al Norte, con carril y co-
te ra del- campo; Sur, camino 
Chatún a ' Samboa^- Este, Camino 
Real_, y Oeste, carril y cotera de 
Campo de _Cuéllar. 

10.—La tercera pa r t e de otro tro-
zo de ter reno labrantío, al sitio de 
la Ren ta Grande, entrd, el Camino 
Real y el que va a la casa del Du-
que, de 3 hectáreas , 83 áreas, 20 
cent iáreas, de bercera calidad, que , 
l inda, al Norte y Este, camino de 
la casa del Duque, pasando por, el 
Viaillo; Sur, camino Real, y Oeste, 
camino del pinar . 

. 11.—La tercera par te de' otro 
trozo de terreno labrantío, al mis-
mo sitio, pasando el camino que 
va a Navas de Oi'o, ,de 21 hectá-
reas, 61 áreas, 70 centiáreas. 
tercera calidad, que linda, al Nor-
te, caminó q.üe va a la casa de. 
Duque; Sur, Camino Real; Eswi 
camino del p inar , y al Oeste, ca-
mino de Navas de Oro. 

12.—La tercera _parte de. otro 
trozo de terreno latírantío, al 
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tío der Asperón, de 146 hectáreas, 
¿ áreas, 88 centiáreas; , linda, al 
Norte, con camino de Chatún a 
gamb.oal y cotera privativa de 
Chatún; .Sur, Camino Real; Este, 
¡¿mino de Chatún a Navas de 
Oro, y Oeste, cotera del campo y 
caníino que, desde este pueblo, sale, 
al Camino Real. 

'13.—La tercera par te de otro 
1|ozQ, de terreno más acá de los 
^.teriores, al sitio de Jas Llanuras 
(tela Renta Grande, de 16 hectá-
isas, 80 áreas y -22 centiáreas, de 
¿^ y/3.' calidad, que linda, al Nor-
te, carril desde Cha tún al pinar 
del campo; Sur, camino de Cha-

a Samboal; Este, cotera del 
Srmino de Chatún , y Oeste, co-
téríi del campo y camino que, 'des-
de esta piiebk); va al Camino Real. 
114.—La tercera par te de~ otro 

trozo de terreíío de forma tr ian-
ular, al sitio de la Renta Grande 
"cotera del campó, de 3 hectáreas, 

áreas, 55 centiáreas, de segunda 
tercera calidad, que linda, al 

orte y Oeste, con cotera del cam-
,0 y Camino Peal ; Sur,, camino de 
;.hatún al p inar del campo y,-Este, 

cotera de Chatún . 
15—La tercera pa r t e de otro 

trozo de >erreno al mismo sitio y 
Laguna (.e J u a n de Diego, de 66 
'isctáreas, 23 áreas, 10.,centiáreas, 
e teréera calidad, que linda, -al 
[orte, camino de Chatún a "Mu-
ían; Sur, camino de Finare jos a 
imboal; Este, camino de Gómez-
rracín a Mudrián, y Oeste, pinar 
: esta hacienda. Este TOZO com-

irínde tres lagunas, l lamadas J u a n 
12 Diego, La Lai-ga jpLa Redonda, 

atraviesa un carril desde Go-
'zserracin al p inar . . 
16.—La tercera pa r t e de üna tie-
•a arenosa, al-sitio del camino de 
hatún a Mudrián, de 85 -áreas, 
3 centiáreas, de tercera calidad, 
naa, al Norte, con viñas; al S u r ' 
peste, pinar de esta hacienda, y 

de dicho camino. 
tercera par te de un tro-

" ae terreno labrantío, con un DO-
ae erial y p radera arenoso; s i ' 

•aao entre el p inar de Viaillo y 
^ Arroyo Malucas, de , 15 hec tá-
¡a^ áreas, 30 centiáreas, linda, 
J^orte, pinar de esta hacienda 
«n Benito de Gallegos) y Cotera 
e Samboal; Sur, p inar de esta 
Menda (Gallegos), y a la par te 

con carril; al Este, Arro-
Malucas, y Oeste, p inar de esta 

"Cíínda de Gallegos. Contiene 

d' 

inos 
y negral 
y pimpollos maderables de 

IS.—La tercera parte de otro tro-
zo de terreno labrantío, con al?,o 
dé erial y pradera, al Saívón He-
lechos y Navaserracín arenoso, de 
62 hectáreas, 87 áreas, 17 centi-
áreas, de 2.a y 3.' calidad, que 
linda, al Norte, Muñoza y Cotera de 
Samboal; Sur, despoblado de "Lo-
sañez. Este pinar de esta Comuni-
dad de Gallegos y Arroyo Malucas, 
y Este, despoblado de Ane y Muiao-
za. Tiene pimpolladas y pinos al-
bares y negrales maderables. 

19.—La tercera parte de una tie-
rra al Coto de Gallegos, de 58 
áreas, 95 centiáreas, que linda, al 
Saliente y Poniente, tierra de esta 
hacienda; Norte, Camino Real que 
conduce a Narros, y Mediodía, con 
el Arroyo Malucás. 

20.—La cuarta parte y un die-
ciséis avo de otra de una fábrica 
de resinas, sita en Campo de Cué-
llai-, que ante:s\ fué molino harine-
ro~ al sitio Arroyo Malucas, que 
mide d"e,fachada 16 met-ros, 72 de-
címetros, por ocho metros trein-
ta y seis centímetros de fondo, 
que coinpone una superficie de 133 
metros, 82 decímetros, un centí-
metro y 92 milímetros, .construida 
sobre una tierra de tercera cali-
dad de dos hectáreas, ochental y 
nueve áreas, cuarenta y cuatro 
centiáreas; linda, Oriente, trasera 
propiedad de esta hacienda; Me-
diodía o derecha, Arroyo Malucas; 
Poniente o frente, camino de Cha-
tón a Navas de Oro, y Norte o iz-
quierda, t ierra de Agapito la Rosa 
y Gregorio de Santos. 

/ Cargas: El todo de las anteriores 
veinte fincas ,-se halla hipotecado 
a favor del Estado, a responder 
del precio aplazado, según resulta 
de las inscripciones' primerás', ve-
rificadas a los folios 226 del To-
mo 178 del archivo y.46 del Tomo 
271, en el Registro de la Propiedad 
de Cuéllar. 

Otra hipoteca: Aparece todavía 
subsistente en el Registro de la 
Propiedad de Cuéllar, aun cuando 
está satisfecho su importCj según 
certificación que obra en autos, 
una hipoteca sobre las 19 fincas 
primeras, mas sobre una cuarta 
parte, proindiviso de otra cuarta 
par te de la nymera veinte, por 
cantidad de cien mil pesetas de ca-
pital, interés del. seis por ciento 
anual, por término de tres años, a 
favor de don José María Lage Do-
mínguez y constituida por escritu-
ra otorgada en Valladoiid a tres 
de julio de mil novecientos cator-

ce. an te el Notario don Fernanda 
Ferreiro. 

Otra hipoteca:'^Sobre la cuarta 
parte indivisa, que correspondía a 
don Perfecto Escorial, comprada 
por el don Andrés'Avelino Escorial 
y sus dos hermanas doña Angeles 
y doña María de la Misericordia, 
de las diecinueve fincas primeras 
y sobre una cuarta par te de la 
número veinte, para responder de 
un préstamo, costas e intereses del 
seis por ciento anual, por tiempo 
de cuatro aíios a favor de don An-
tonio Escorial Herrero, constitui-
das por escritura otorgada en Se-
govia a diecinueve de agosto, an te 
el Notario don Luis Rincón y Laz-
cano. 

Este crédito hipotecario por de-
función del acreedor, se adjudicó 
a su viuda doña Josefa Escorial 
González, por escritura de apro-
bación de operaciones de testa-
mentaria, otorgada en Segovia a 
veintisiete de noviembre de mil no-
vecientos veintinueve, an te el No-
tario don Luis Rincón y Lazcano. 

Otra hipoteca: Sobre todas laa 
primeras diecinueve fincas y sobre 
una cuarta parte de tres cuartas 
partes más, una dieciséis ava p a r - , 
t e de lá número veinte a favor 
del Banco de España; por doscien-
tas- setenta mil, setecie;nttas cin-
cuerfta pesetas, mas eMnlerés que 
a las operaciones de descuento co-
rresponda, constituida en Segovia 
a veintiocho de marzo de mil no-
vecientos treinta y uno, ante el 
Notario don Luis Rincón y Laz-
cano. 

Otra hipoteca: Sobre la tercera 
par te proíndivisa de las diecinue-
ve primeras fincas, más otra que 
carece de inscripción y sobfe la 
cuarta parte y un dieciséis avo de 
otra, de la número veinte, consti-
tuida por don Avelino Escorial 
Bernabé, a favor de don José Es-
corial Llórente, por cantidad de 
doscientas mil pesetas de capital 
de los intereses, a razón del cuatro 
por ciento anual, y de veinte ,mil 
pesetas para costas y gastos, por 
tiempo de dos años, a virtud de 
escritura otorgada en Segovia a 
veintiuno de agosto de mil nove-
cientos t re inta y siete, an te el No-
tario don Luis Rincón y Lazcano. 

Termino de Samboal 
'21.—Pinar negral al camino de 

Chatún, de una hectárea, cuatro 
áreas, 80 centiáréas; linda, a Orien-
te,- Rufino Pérez; Mediodía, Clara 

•B 
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P i l a r ; P o n i e n t e , R o m á n Ayala y 
Norte , el m i smo camino . 

22.—Otro p i n a r a la L a g u n a He-
jrrera, fie 15 áreas^ 72 c e n t i á r e a s ; 
l i n d a , Or ien te , F r anc i s co Pérez ; 

Mediodía', Marce l ino A r r a n z ; P o -
Tiiente, he rede ros de P e d r o Muñoz 
y Nor te , Reg ino Aragón . 

23.—Tierra p ob l ada de p inos ál-
t a r e s y negra les , al c a m i n o del 
Bayón , de 20 á reas , 96 cen t i á r cas , 
l i n d a , Or ien te , Va len t ín P laza ; 
Mediodía , Pf J ro Rub io ; Pon ien t e , 
s e n d e r o del Bayón , y Norte , caz. 

Término de San Martín y Mudrián 
24.—Una c u a r t a p a r t e , m a s u n a 

t e r c e r a p a r t e de o t r a c u a r t a p a r t e 
d e u n t e r r e n o erial, a l s i t io t i t u l a -
do de los Hoyuelos, de diez y s ie te 
h e c t á r e a s , qu ince á reas , s e t e n t a y 
seis c e n t i á r e a s ; l i nda , Or ien te , 
c a m i n o de C a r b o n e r o ; Mediodía , 
c a ñ a d a del p u e n t e del Roble; P o -
n i en t e , c a m i n o de los Molinos, y 
Nor te , c a ñ a d a del Soto. L a a t r av ie -
s a u n c a m i n o de l a b r a n z a . 

25.—Una c u a r t a p a r t e , m a s u n a 
t e r c e r a p a r t e de o t r a c u a r t a p a r t e 
d e u n t e r r e n o t i t u l ado Navaza , em.-
p v a d é r a d o con u n a l a g u n a en el 
cen t ro , p rop ia de Cas iano Pascua l , 
c e dos h e c t á r e a s , ve in t e áreas,, c in -
icuenta y seis c e n t i á r e a s ; l inda , 
Or i en t e y Mediodía, c a m i n o de los 
cor ra les ; P o n i e n t e y Norte , cani i -
í io de Navas tie Oro. 

26.—^La m i s m a proporc ión de un 
e r i a l t i t u l ado Pedazo de la Hoyada , 
d e t res h e c t á r e a s , t r e i n t a y s ie te 
á r ea s , t r e i n t a y u n a c e n t i á r e a s ; 
l inda , Or iente , Pasad izo del . P r a -
do, o Dehesa Boyal ; Mediodía , Ca-
m i n o de los Corra les ; Pon ien t e , Pi-

' n a r d e Propios, y a l Norte , c a m i n o 
d e Navas de Oro; la a t r av i e sa el 
c a m i n o de Navas de Oro y el que 
v a al p i n a r del señor Duque, 
p 27.—La mismp, proporc ión de 

• o t ro e r ia l a l s i t io d e n o m i n a d o P e -
dazo de la Hoyada-, de diez h e c t á -
reas , c inco á r e a s , s e t e n t a y n u e v e 
c e n t i á r e a s ; l inda , Or ien te , t e r r e -
n o de la m i s m a p rocedenc ia ; Me-

' 'diodía, p i n a r de propios; Pon ien t e , 
c a ñ a d a de Dehesa Boyal, y a í Nor-
te , d i cha C a ñ a d a . 
! 28.—La m i s m a proporc ión de u n a 
t i e r r a erial , a l Soto,', de t res h e c t á -
reas , t r e i n t a y s iete á reas , t r e i n t a 
y u n a cen t i á r ea s ; l inda , Or iente , 
c a m i n o de los Molinos y v iñas del 
pueb lo ; Mediodía, d ichas v iñas ; 

P o n i e n t e , c a m i n o de B e r n a r d o s y 
al Norte , paso do ganados al Soki . 

29. I g u a l p roporc ión de un te-
r r e n o erial , a los Hoyuelos, d e , d o s 

f a n e g a s y dos ,ce lemines ; l i n d a Me-
diodía, v iñas y mol ino ; Ponierrte, 
Cal ixto Fra i le , y Nor te , v iña s del 
pueblo . --

Ca rgas : Las ar j te r iores ñ n c a s , se 
h a l l a n h i p o t e c a d a s a f a v o r del Es-
t a d o p a r a r e sponder de los plazos 
de adqu i s i c ió r . 

Término de Chañe 

30.—^Un p l an t ío de p i n a r neg ra l 
a C a ñ a d a de los Arrieros, de c u a t r o 
h e c t á r e a s , t r e i n t a y dos. á reas , 
t r e i n t a c e n t i á r e a s ; l inda , Or i en -
te, he rede ros de M a r i a n o L a g u n a ; 
'Mediodía .eaz de! Cazanco ; Pon ien -
te, C a ñ a b a de los Arrieros y al 
Norte , de F ranc i s co Alonso y Gu i -
l l e rmo González. 

El to ta l de las fincas descr i tas 
cons t i t uyen la ñ n c a d e n o m i n a d a 
S a n Ben i to de' Gallegos, e n la que 
e x i s t í n a l g u n a s -cdiñcaciones en -
c l avadas p a r a l a f ab r i cac ión d3 
res inas , v iv iendas y cuad ra s , y toda 
la ñ n c a e s t á t a s a d a en q u i n i e n t a s 
nueve mil c ien to u n a pese tas . 

Condiciones de la subasta 

La s u b a s t a t e n d r á luga r en la 
Sa la Audiencia de es te J u z g a d o el 
día ve in t inueve del p r ó x i m o m e s 
de noviem.bre y h o r a de las once 
de su m a ñ a n a , b a j o las s igu ien tes 
CQndiciones: 

1.''-.—El t ipo que -ha de s j r v i r de 
base a i a subaste, es el de q u i n i e n -
t a s nueve mi l c ien to u n a pese tas . 

2.»—Para t o m a r p a r t e en ella, 
los l ic i fadores c o n s i g n a r á n en la 
mesa del Juzgado el diez por cien-
to d e d i cha c a n t i d a d . 

3.».—La s u b a s t a será- p res id ida 
por el J u z g a d o y se ce l eb ra rá por 
p u j a s a la l i an? , p u d í e n d o los l íci-
t ado re s d u r a n t e med ia h o r a , h a c e r 
las o f e r t a s que t e n g a n por c o n v e -
n ien te , s iendo ind i spensab le que 
la p r i m e r a o f e r t a , cub ra el t ipo de 
t asac ión , h a b i e n d o de hace r se las 
sucesivas de cinco en cinco m i l pe -
se t a s sobre la p r eceden te . 

4. 'X—Transcurrido el t i empo se-
ñ a l a d o par-a 1'' ."ubasta, el Juzgado 
a p r o b a r á el r e m a t é , a d j u d i c a n d o 
les b ienss subas t ados al m e j o r pos-
tor , el que h a r á efectivo" el precio 
de la subas t a , d e n t r o del t e rce ro 
día, al Ad m in i s t r ad o r judicial , y 
desde aquel m o m e n t o e n t r a r á en 
posesión de los b ienes subas t ados 
y se o t o r g a r á a su f a v o r - l a cor res -
p o n d i e n t e e s c r i t u r a ; q u e d a n d o f a -
cu l t ado p a r a poder ceder su dere-
cho. 

5 .»--Dentro del plazo fijado, abo-
n a r á la c a n t i d a d dicha, y si no lo 

h ic iere , p e r d e r á la c a n t i d a d cor.i 
s i g n a d a p a r a t o m a r p a r t e en la 
s u b a s t a . 

6.^—Se h a c e c o n s t a r que los'tí-
tu los que a c r e d i t a n la propiedad 
de les inmueb les que f o r m a n el 
coto de S a n Ben i to de Gallegos, 
y l a s c a r g a s q u e sobre ellos pesan,' 
asi como el d i c t a m e n pericial res-
pecto, a l valor de los mismos, se 
e n c u e n t r a n e n la Sec re t a r í a del 
J u z g a d o y en las di l igencias de 
acep tac ión de la h e r e n c i a d e don 
Av^lino Escoria l a beneficio deí 
i n v e n t a r i ó . 

D a d o en .Segovia a diecinue-
ve de, oc tubre d e mil novecientos 
t r e i n t a y ocho . -^ I I I Año Triunfal, 

Juez . J u s t o Sanz.—El Secretario 
Jud ic i a l (i legible). 

GRANADA 
López Castri l lo, José, vecino de 

G u e j a r - S i e r r a , domic i l i ado última-
m e n t e e n d icho pueblo, n a t u r a l de 
ídv"-ni, h i j o de Luis y de Mar ia , de 
53 a ñ o s , casado, dfel campo , pro-
cÉssdo por el deli to de robo (cau-
sa n ú m e r o 6.18-1933), comparecerá 
a n t e el J u z g a d o de In s t rucc ión del 
d is t r i to del Campi l lo de Granada, 
Ello en el Pa lac io de Just ic ia , ííi 
el t é r m i n o de diez días, , a respon-
der de .los ca rgos que resu l tan en 
d icha causa , b a j o apercibimiento 
de -ser dec la rado rebe lde si no lo 
ver i f ica . 

Ai propio t i e m p o se encarga a 
t o n a s las au to r idades , procedan a 
la busca del m e n c i o n a d o procesa, 
cío; poniéndolo , caso de se r habido, 
en la Cáícel cor recc iona l de esta 
c iudad a disposición de este Juz-
gado. • 

Dado e n Granaf i i i a 12 de enero 
de 1933.—II Año Tr iunfa l .—El Juez 
(üf.gibleT—El Sec re t a r io (ilegible), 

ARCHIDONA 
F e r n á n d í z A r j o n a , Antonio, de 

21 años de edad , soltero, domi-
cil iado • ú l t imamen t& en Loja, W-: 
io de Diego y Grac i a , comparece-
r á en t é r m i n o de diez días, ante' 
el J u z g a d o d e I n s t r u c c i ó n de A^ 
ch idona , p a r a cons t i tu i r se en pri-
s ión. en causa n ú m . 40-1935, iW' 
t i u i d a por h u r t o , 4Dajo apercibi-
m i e n t o de ser dec l a rado rebeló^ 
y pasa r l e el pe r ju i c io a que haya 
lugar . • 

Arch idona , 12 de enero de 
I I I Año Tr iunfa l .—El Juez de InS' 
t rucción, (ilegible). 

* — • « 

ira ó r e n l a del B. O. del Estadf 
BURGOS , 


